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Una aproximación al problema de Ia relación entre Ia fe
y Ia racionalidad en el protestantismo contemporáneo

PRIMERA PARTE

I.—DE LA EXCLUSIÓN MUTUA ENTRE FILOSOFÍA
Y TEOLOGIA

1. Sentido y alcance de este estudio.

CatoHcismo y protestantismo se distancias más por su cos-
movisión de fondo que por sus discrepancias reates sobre
tas distintas cuestiones de orden dogmático y disciplinar, sobre
las cuales se han visto históricamente abocados a Ia contro-
versia teológica. Esta distancia en Ia cosmovisión de fondo es
4a que ha generado Ia polémica entre ambos afectando a Ia
formulación teológica de Ia fe tanto como a su experiencia y
práctica concretas, dando lugar a explicaciones y conductas
que no siempre han sido consideradas en su propia y singular
intencionalidad, Io que habría solventado muchas cosas, ha-
ciendo salvedad de Ia autonomía de dicha cosmovisión de
fondo,- pues, sin duda, el encuentro ecuménico de los cristia-
nos ha de pasar sobre el acuerdo sustancial in concreto, de-
jando apate esa autonomía de Ia cosmovJslón.

Los teólogos parecen estar de acuerdo en que a esta auto-
nomía de Ia cosmovisión de fondo, que opera en Ia base de
Ia distancia de ambas confesiones cristianas, hay que bus-
carle su motivación diferenciadora en Ia distinta forma de
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considerar Ia retaoión que entre sí guardan gracia y natura-
leza, según <la clásica formulación de Ia tradición. Relación
que deja traducir su problemática consideración en el más
fundamental de los nivelas de toda reflexión teológica con
pretensiones de validación humana ante el reto misionero y
pastoral del mundo al que se destina Ia predicación: Ia in-
cidencia de Ia racionalidad sobre las motivaciones de Ia fe.
Desde que el monje reformador de Wittenberg habló de Ia
razón como de Ia prostituta del diablol, volviéndose contra
Ia que él calificaba de theologia gloriaez, al tiempo que
lanzaba contra los teólogos sofistas del Papa Ia acusación
de soterrado pelagianismo, Ia relación que en tiempos de
Tomás de Aquino se había establecido entre filosofía y teo-
logía sólo habría podido ser mantenida, según una opinión
común, por parte de Ia teología católica en permanente im-
pugnación por Ia teología protestante, si es que Ia vigencia
de las tradiciones confesionales ha de ser considerada según
el purismo de sus propios presupuestos; pero las cosas ni
han sido históricamente así ni tampoco Io son hoy, empezando
por el hecho de que el catolicismo ha conocido en su historia
posterior a Ia Reforma el fideismo como tentación y resolución
de una dialéctica tan problemática como Ia que se da entre
ta fe y Ia razón, igual que el protestantismo ha sentido en su
carne Ia tentación racionalista, que ha puesto históricamente
en grave riesgo Ia fidelidad a Ia obra de los reformadores.

Se ha podido incluso pensar que el Reformador, al im-
pugnar Ia theologia gloriae y ofrecer como alternativa su
theologia crucis, según Ia cual Ia Palabra de Dios no nece-
sitaría val<idacion ninguna ante las exigencias de Ia razón,
porque se legitimaría desde su propia instauración soberana
en Ia historia, se habría distanciado de hecho de Ia tradición
católica de los preambula fidei, lugar donde, según dicha
tradición, se establece de forma privilegiada Ja incidencia
de Ia racionalidad sobre 'Ia fe, se acotan las propias poten
cialdades de Ia razón crítica y positivamente; esto es, como
apertura a un área nueva de conocimiento que puede brin-
dársele al ser humano. Todo ello habría quedado supuesta-
mente derrumbado por el ciclón luterano, cerrando el camino

1 WA TiSCh. 6619; cfr. 439.
2 Cfr. las tesis 19, 20 y 21 de las teológicas de Ia Disputación de Hei-

delberg: WA 1, 361.
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a toda otra relación entre filosofía y teologia que no fuera
Ia de ki mutua exclusión, Io cuol atoanzaría a expresarse de
forma prototípica en ta negación por parte del Reformador
de todo conocimiento racional de Dios3.

De ningún modo me propongo yo ahora solventar el pro-
blema abordando las fuentes luteranas y recomponiendo su
lectura adecuada a Ia mente del Reformador. Mi intención es
otra: acercarme al planteamiento del probtema en el contexto
de 1Ia teología protestante contemporánea, atendiendo, en efec-
to, a Ia relación que de hecho guardan fe y racionalidad,
razón y revelación en algunos de los más representativos
teólogos del protestantismo del siglo XX; con el propósito aña-
dido de confrontar sus posiciones con Ia forma católica de
entender dicha relación y descubrir en su proximdad o lejanía
a Ia misma Ia fidelidad al Refomador tanto como su diston-
ciamiento. Esto obliga a que <la reflexión, que ha de seguir
el ritmo de Ia exposición que explicitará ante el lector Ia
doctrina de los teólogos, se vea confrontada con el pensa-
miento de Martín Lutero, cosa que se hará a medida que ello
sea necesario, aunque no de forma exclusiva, ya que me

3 Ibid. Cfr. a este respecto W. Joest, Ontologie der Person bel Luther
(Ootinga 1967) 118-30; G. Hll!erdal, Gehorsam gegen Gott und Menschen.
Luthers Lehre von der Obrigkeit und die moderne evangelische Staatsethik
(6otlnga 1955) 81-93: t¿Cuándo puede ser utlllzada Ia razón (según Lutero)
de forma correcta? La respuesta reza así: Ia razón puede y debe ser
utlllzada s!n más allí donde Ia re!acl6n a Dlos no queda determinada por
ella» (pp. 81-82). El alcance de Ia posición de Lutero críticamente docu-
mentada en los escritos del Reformador véase en H. R. Gerstenkorn,
Weltlich Regiment zwischen Gottesreich und Teufelsmacht. DIe Staatstheo-
retische Auffassungen Martin Luthers und Ihre politische Bedeutung (Bonn
1956) 73-83. Dos de los textos aducldos por el autor son de especial slgnl-
lcado: EA 9, 3: «A'so können wlr vlel weniger sehen und erkennen, wo*
Gott in seinem eigenen helmlichen Wesen Ist, bis der helllge Gelst, welcher
auch forschet und schauet dle Tlefe der Gottheit, und solches offenbaret
(...) Darumb können auch allein dle Christen hlevon reden, beide, was da
sei dle wesentliche Gottheit In Ihr selbs, dazu auch, wle er von aussen In
seinen Creaturn sich erzeige, und was er Im Slnn habe gegen den Menschen,
dass sie selig werden. Denn das hören sie alles von dem helligen Geist, der
es durchs Wort offenbaret und verkündigt»; WA 43, 459, 9, 19: «Est enlm
curlosltas lsta lpsum peccatum orlglrrls, quo lmpellimur, ut ad Deum adfec-
temu8 vlam* naturall speculatlone. Sed est ingens peccatum, et conatus
lnutllis et lrrltus (...). QuIa scrutator maiestatls opprlmetur e gloria.

Además de Ics textos aducldos por Gerstenkorn, remlto a los de WA
Tlsch 2210, 2659 a, 3112, 5247, 6539, 6572, 6619; cfr. LD 9 (Tischreden) pp. 32-59.

Contrastar el alcance de estos textos con el tratamiento de P. Althaus,
DIe Theolog:e Martin Luthers (Gütersloh 1972, 3 ed.) 27^2.
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propongo prestar especial atención a todas las matizaciones
de mediación filosófica por las que haya de objetivarse Ia
posición de los autores. Se dirá, pues, en qué medida el pen-
samiento protestante contemporáneo depende del Reformador,
pero en Ia misma medida en que dicho pensamiento haya de
reconocerse como luterano se podrá fi|ar si el paradigma de Io
luterano obedece o no a Ia forma tradicional de entenderlo
por referencia a Ia exclusión recíproca de razón filosófica y
teológica. De aquí partimos dando, en efecto, por buena Ia
forma tradicional de entender Ia exclusión entre fe y razón en
el pensamiento del Reformador.

Se trata de avalar esta interpretación del mismo consta-
tando su vigencia en Ia teología protestante contemporánea,
para poder hacer luz desde ella sobre Ia misma forma tradi-
cional de entender y transmitir Ia imagen teológica del Re-
formador; Io que no podrá llevarse a cabo de ningún modo,
si no se indagan las razones de dependencia del pensamiento
de Lutero que hayan de encontrarse en estos autores, para
que Ia exclusión mutua entre fe y razón pueda, en su caso,
seguir manteniéndose en ellos como forma de fidelidad a
Ia Reforma o de aproximación, en caso contrario, el cato-
licismo. El esfuerzo, sin embargo, no podría ser satisfactorio,
s¡ en Ia exposición que ha de seguir no se fueran desenre-
dando los 'hilos que conducen, como digo, Ia mediación filo-
sófica, esto es, el uso de Ia ratio en los diversos proyectos
teológicos in concreto de los autores. Así se intentará hacer,
en consecuencia; y como quizá en ningún otro teólogo protes-
tante de este siglo esta función mediadora de Ia ratio filosó-
fica se ha dado de forma harto significativa en el pensamiento
de Rodolfo Bultmann, me ha parecido que era obligado em-
peza por él, teólogo además indiscutiblemente hjterano; razón
también para que Ie dediquemos una atención privilegiada
en Ia medida en que su pensamiento puede servir de modelo
de confrontación.

Al mismo tiempo referiré su modo de utilizar Ia ratio filo-
sófica al uso que de ella hace Carlos Rahner, como contra-
punto desde el panorama de Ia teología católica contempo-
ránea, igual que Io haré con los demás teólogos protestantes,
a los que confrontaré con Ia reflexión católica de autores
significados; sin que esto suponga invertir el objeto directo
del estudio emprendido como aproximación al problema enun-
ciado en Ia teología protestante de nuestro tiempo.
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2. Fides versus ratio en Ia Ortodoxia protestante de los
siglos XVI y XVII: un precedente que obliga.

La forma de plantear el problema de Ia relación entre Ia
fe y Ia razón ha podido estar condicionada, por Io que se
refiere a los distintos momentos o etapas históricas de «vo-
luntad de ortodoxia» en fidelidad a los orígenes de Ia Reforma
que han ¡alonado Ia historia del protestantismo, por una visión
poco acertada por poco ajustada a 1Ia realidad de Ia etapa
que va del siglo XVI a Ia irrupción de Ia Ilustración, conocida,
por Io demás, como Ia época de Ia Orto<Joxia tradicional.
Así se ha podido considerar que, fracasada Ia mediación
humanista de Melanchthon y superado al fin el movimiento
filipista, Ia Ortodoxia luterana se habría visto conmover en su
propia identidad con Ia llegada de Ia llustación; de cuyo espí-
ritu ya nunca se habría acabado de liberar del todo hasta Ia
neortodoxia protagonizada por Ia teología dialéctica en nues-
tro siglo, un movimiento antídoto contra el espíritu de Ia Ilus-
tración, cuyas cotas más logradas no sólo habría que buscar
en el racionalismo teológico de Ia primera mitad del s. XIX,
sino de forma privilegiada en los herédeos más cualificados
de Ia Ilustración y -Ia modernidad, los teólogos liberales. Esto,
a pesar de los esfuerzos de mantenimiento de Ia fidelidad al
espíritu del Reformador realizados por una figura tan signi-
ficativa dentro del pietismo como Ia del conde Nicolás LuIs
de Zinzendorf o de hombes como Augusto G. Tholuck, padrino
del movimiento del despertar contra el sueño de Ia razón, e
incluso de un fenómeno histórico-espiritual como el del neolu-
teranismo de Ia Restauración 4.

¿Son tan claras las cosas? ¿Es esta una lectura adecuada
del proceso histórico-espiritual del protestantismo de cuño
fundamentalmente luterano? Por Io que hace a 1Ia Ortodoxia
protestante, digamos que no escapa a Ia ambigüedad de todos
los fenómenos histórico-espirituales, a los cuales es consus-
tancial 1Ia imposibilidad de su vigencia pura en un momento
histórico determinado sin que hayan de vérselas simultánea-
mente con el empuje dialéctico, a veces soterrado, de posi-
ciones antagónicas; si es que éstas no están de algún modo
presentes en los mismos enunciados de cualquier modelo de

4 Cfr. F. W. Kantzenbach, Ortodoxie und Pietlsmus (Gütersloh 1966) 185-
209; E. Beyreuther, Zinzendorf, 3 vols.; (Marburgo 1957-61); K. Barth, 0/8
protestantische Theo:ogie in 19. Jahrhundert (Hamburgo 1975) 433-32 (Tholuck).
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pensamiento, que sólo Ia falta de objetividad, que suelen pa-
decer los que absolutizan sus rasgos más definitorios pasán-
dolas por alto, puede ignorar.

Pohlmann, por ejemplo, que ha reeditado recientemente el
viejo Kirchenschmid5, se sentía poco menos que obligado,
al reeditar el manual más clásico en todos los centros de
estudio teológicos del luteranismo hasta mediados de este
siglo, que a reivindicar de nuevo Ia objetividad que de Ia
teología de Ia Ortodoxia ofrece dicho manual, compendio
de Ia dogmática luterana de los siglos XVI y XVII, contra
Ia protesta de C. H. Ratschow, que calificó en su momen-
to al Kirchenschmid de ofrecer una visión «ortodoxa» de Ia
Ortodoxia, absolutamente falta de objetividad6. ¿En qué se
basa Ia protesta de Ratschow contra Ia falta de objetividad
del Schmid? A su juicio en esto, en que el clásico manual
ofrecería una visión distorsionada de Ia dogmática de los si-
glos XVI y XVII, al presentar una sinopsis armónica de Ia
misma, saltando no sólo sobre su pluralidad, sino sometiendo
dicha sinopsis al criterio de unificación de Ia Ortodoxia; según
el cual aquel modo de plantear el problema de Ia relación
entre fe y razón, revelación y racionalidad, no habría sido otro
que el resultante del triunfo del luteranismo sobre los diversos
movimientos de recuperación de Ia ratio filosófica para Ia re-
flexión teológica por parte de los seguidores del humanismo
de Melanchthon. Exactamente Ia tesis contraria a Ia deI propio
Ratschow, para quien Ia Ortodoxia es el presupuesto de Ia
Ilustración.

Pohlmann, por su parte, apoya Ia rehabilitación del manual
de Schmid y desautoriza un cliché estereotipado de Ia Orto-
doxia, que por Io demás no corresponde a su justo conoci-
miento, sobre todo cuando hay teólogos luteranos, como es
el caso de F. Lau, que en contra de Io que piensa Ratschow
ven en ella una peligrosa «recatolización» del protestantismo7.
Esto quiere decir no.sóIo que Ia Ortodoxia puede adolecer

5 H. Schmid, Die Dogmotik der evangelisch-lutherischen Kirche darges-
tellt und aus den Quellen belegt, edición y revisión do H. G. Pöh'mann
(Gütersloh 1979, 9 ed.). La primera edición es de 1843.

6 Cfr. C. H. Ratschow, Lutherische Dogmatik zwischen Reformation und
Aufklärung, I (Gütersloh 1964). Poh!mann se refiere a los ¡uicios que vierte
Ratschow en las reflexiones con que introduce este primer volumen del
comprendió de Ia Dogmática con Ia que intenta enmendar Ia de Schmid.

7 Cfr. el prólogo de Poehlmann al compendio de Schmid, p. 10, donde
se refiere al artículo de F." Lau, Orthodoxie del RGG, 3 ed., vol. IV (1960).
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de una cierta ¡ntelectualización de Ia argumentación teológica,
sino que opera, en efecto, un corrimiento de perspectiva sig-
nificativo frente a Ia tesis radical del Reformador en Io que
se refiere a Ia relación entre fe y filosofía; sin que ello signi-
fique, por Io demás, una renuncia por parte de los teólogos
de Ia Ortodoxia a Ia opción dogmática fundamental de Ia Re-
forma. Cabe, por eso, plantear Ia pregunta siguiente: ¿se
podrá corregir Ia tesis de Lutero sobre Ia exclusión mutua
entre filosofía y teología manteniendo a un tiempo Ia opción
dogmática fundamental del Reformador? Es dec';r, ¿se puede
superar Ia Oiposición de fe y razón y seguir postulando una
theologia crucis, indisolublemente atada a Ia doctrina luterana
del deus absconditus, que parece hacer inviable toda modali-
dad de teología natural deudora de algún modo de Ia razón? 8.

Lo que Lutero pone en juego no es Ia pregunta por una
acertada relación entre Ia fe en Cristo y Ia vigencia en el
hombre de un posible resto de proximidad de Ia razón a Dios,
no destruido por el pecado y sobre el cual pudiera apoyarse
una vía de acceso a Ia realidad divina, que Melanchthon se
atrevió a definir Ia propia de un Dios beneficus et verax, según
hace notar taxativo y opuesto a ello W. Elert9. En Lutero el
problema de Ia vigencia de una teología natural tropieza con
el hecho de Ia fundamental enemistad en que el pecado ori-
ginal ha sumido al hombre frente a Dios, contra quien beli-
gera y milita en hostilidad manifiesta Ia razón del hombre;
pues al vivir bajo el dictado de Ia razón el hombre siente
aversión a Dios, que esconde su misterio trascendente y deja
sólo sentir su cólera en Ia conciencia del pecador, aterrori-
zado por Ia amenaza divina ante Ia incapacidad de Ia razón
para integrar Ia desproporción que se da entre Ia capacidad
menguada del hombre para cumplir Ia ley y Ia amenaza divina.
A juicio de EIert el error de Ia Ortodoxia de los siglos XVI y
XVII habría que buscarlo en Melanchthon, en su pretensión
de ver en Ia revelación sobenatural positiva Io que nunca quiso
ver el Reformador: Ia compleción por gracia de Ia insatisfac-
toria relación que guardan de hecho en esta vida Ia relación
entre virtud y fslicidad, Ia cual ya se halla de algún modo
intuida en Ia notitia legis asequible a Ia razón, asumida por

8 Cfr. precedente nota (2).
9 W. Elert, Morphologie tíes Luthertums, 1. Theologie und Weltanschauung

des Luthertums hauptsächlich im 15. und 17. Jahrhundert (Munich 1965) 47,
donde se refiere al Iugar del CR 13, 198.
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el discípulo humanista de Lutero en una perspectiva a todas
"luces distinta de aquella en Ia que el Reformador establece
Ia relación entre ley y Evangelio 10.

Para Melanehthon, igual que para Lutero, Ia notitia dei
se da en Ia notitia legis, pero mientras para el primero esta
notitia legis comporta un conocimiento de Dios en sus atri-
butos como creador y mantenedor providente de Ia creación,
asequibles a Ia razón humana, que acierta a identificar Ia ley
moral con Ia ley divina emanada de Ia voluntad justa y ¡usti-
ciera del deus beneficus et verax; para Lutero Ia experiencia
de Ia ley no comporta otro lenguaje sobre Dios que el relativo
a Ia experiencia de Ia conciencia en Ia que el hombre se
descubre pecador e incapaz del cumplimiento de Ia ley, que
se convierte así en su máxima amenaza y conduce a Ia razón
a Ia beligerancia contra Dios como deus absconditus, enigmá-
ticamente confrontado con el hombre que cae ba¡o el terror
de su cólera. No es, por tanto, de extrañar que Elert vea un
alejamiento de Ia Ortodoxia de estas consideraciones de Lu-
tero sobre el significado de Ia notitia legis, bien distinto de
su comprensión como notitia naturalis dei en cuanto expresión
de un conocimiento imperfecto de Ia voluntad del Creador;
como no es de extrañar tampoco que, en consecuencia, des-
cubra en uno de los más representativos teólogos de Ia Or-
todoxia del XVI, Martín Schemnitz (1526-1586), Ia herencia de
Melanchthon, tratándose como se trata del más cualificado
crítico dogmático de Ia temprana Ortodoxia que tuvo el Con-
cilio de Trento e importante interlocutor en Ia elaboración de
Ia Fórmula de Ia Concordia n. Un alejamiento que Elert ve en
otros teólogos de Ia Ortodoxia que hablan de pruebas de Ia
existencia de Dios y de un conocimiento de Dios ex libro na-
turae 12.

10 Respecto a este complejísimo prob!ema cfr. W. Joest, 'Das Verhältnis
der Unterscheidung der beiden Regimetiten zu der Unterscheidung von Gesetz
und Evange!ium', Dank an Paul Althaus. Festschrift zum 70. Geburstag (Gu-
tersloh 1958); ibid., Gesetz und Freiheit. Das Problem des tertius usus legis
bei Luther und die neutestamentliche Prainese, 2 ed. (Gotinga 1956); B. Klap-
pert, Promissio und Bund. Gesetz und Evangelium bel Luther und bel Barth
(Gotinga 1976|; A. Gonzá'ez Montes, 'La teología protestante de Ia ley y el
Evangelio y Ia doctrina luterana de los dos reinos', Diálogo ecuménico 48
(19978) 259-300; C. López Hernández. 'El uso político de Ia ley en M. Lutero
y en F. de Vitoria', Diálogo ecuménico. 53 (1980) 227-65.

11 Cfr. W. Elert. Morphologie, 1, 49; F. W. Kantzenbach, I. c., 28-29.
12 W. E,'ert, ibid.
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Evidentemente, no es esto en sí rrrismo Io más importante,
sino el problema que plantea: que cuando se utiliza Ia filosofía
más allá de su función formal, del usus organicus, estricta-
mente ancilar, según Ia mente de Lutero, se llega al calle|on
sin salida que representa hablar de Dios de otra forma que
no sea hablando del hombre13. ¿Es este el caso de Lutero
como de hecho es eI caso de Bultmann, según su propia pre-
tensión? Digamos de momento que Io que Eiert imputa a los
teólogos de Ia Ortodoxia es hablar de Dios con conceptos
metafísicos —apuntando a Melanchthon y a los herederos de su
pensamiento—, Io que ya hace Ia Confesión de Ausburgo en
su primer artículo al definir a Dios como essentia y al cali-
ficarla con los atributos relativos a Ia condición divina de esa
essentia14. Que esto es así también Io reconoce Schmid,
quien da cuenta de Ia aceptación básica de una cierta theo-
logia naturalis por parte de los teólogos de Ia Ortodoxia 15.
Ahora bien, Io que de ello se deduce no es sólo el alejamiento
cierto de Lutero, como quiere Elert, sino también Ia posibilidad

13 Este usus organicus, puramente ancilar, de Ia fi!osoffa con Jorge
Calixto y el cIrcu!o de Helmstedt queda sobrepasado por el retorno a Ia
metafísica y a Ia teología natural de algunos teo!ogos de Ia Ortodoxia;
cfr. F. W. Kantzenbach, I. c.. 57-59 ss. La expresión usus organicus fue
explicitada por J. Gerhard, Loci theologici (1610-1625): «1. usus organicus est,
sl grammaticam vocum propietatem díalecticam ordinis observationem, rheto-
ricam figurorum exposit!onem, et physicam rerum naturalium cognitionem, ex
disciplinis philosoph'cis haustam, ratio nostra secum afferat ad eruendum
dlvinae saplentiae thesaurum in scripturis reconditum. Usum hunc commen-
damtis quam maxime, imo vere necessanum esse dicimus», I 76 sq. citado
según Schmid, 39. que uti!iza Ia ed. Cotta. 1762-81. A este usus organicus
se oponen las modalidades del usus kataskeuastikos y el usus anaskeuas-
tikos seu e/egktikos, /bid.

14 El art. I de Ia Augustana dice: «Ecclesiae magno consensu apud nos
docent, decretum Nicaene synodi de unitate essentiae divinae et de tribus
personis verum et sine ulla dubitatione credendum esse; videlicet, quod sit
uno essentia divina, quae et appellatur et est Deus aeternus, incorporeus,
lmpartibilis, immensa potentia, sapientia, bonitate, creator et conservator
omnium rerum, visibìlium et inv/sibilium (...)», BSELK (Gotlnga 1967) 50. Cfr.
W. Elert, I c., 50, donde se contrapone Ia posición de Gerhard, según Ia cual
Dios no es conceptua!mente determinable, contra Ia de los teólogos Heer-
brand, Chemnitz, Hafenreffer y otros, a los que se vincula a Melanchthon.
Véase Gerhard. II, 362: «Ratio humana naturalis post lapsum 1. est caeca,
errorum caligine obfusca!a, ignorantiae tenebris implicata, vanitati et errori
obnoxia. Rom. I, 21. 1 Cor. III, 1. GaI. IV, 8. Eph. IV, 17.2. ad percipientia
divina mysteria, eademque dijudicanda inepta Matth. Xl, 27. XVI, 17. 1 Cor.
II, 14 sq. 3. iisdem est adversa. Rom. VIII, 6. 1Cor. II, 11 sq. III, 18 sq. (...)»,
Schmid, 38.

15 Schmid, 36.
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de mantener —al menos así parecen estimarlo los teólogos
aludidos de Ia Ortodoxia— fidelidad a los orígenes de Ia
Reforma y de establecer un uso de Ia razón en teología que
no sea meramente formal. Esto no significa, sin embargo, que
dicho uso de Ia razón filosófica sea ya por ello coincidente
con el uso que de Ia misma hace Ia tradición católica. El temor
a que el uso de Ia ratio filosófica en teología pudiera conducir
a una recatolización del protestantismo fue sentido ya 1DOr Ia
misma Ortodoxia, de ello da buena muestra Ia disputa que a
su interior generó Ia introducción del uso de Ia metafísica en
Ia Universidad de Helmstedt por parte de los teólogos y Ia
posición especialmente significativa de Jorge Calixto (1586-
1656), partidario de una teología natural viable dentro del pro-
testantismo que ocasionó, tanto a él como a los demás teó-
logos partidarios de su tesis, Ia acusación de sinergismo y,
en consecuencia, de pelagianismo, fantasma supremo que quiso
conjurar el monje reformador18.

¿Se da, de hecho, tal sinergismo en los teólogos de Ia Or-
todoxia partidarios de una determinada teología natural? La
verdad es que no necesariamente y que Ia valoración que
hace Elert de Ia posición que a este propósito mantendría un
hombre de Ia Ortodoxia como J. Musaus (t 1681), en polémica
con el ¡lustrado Eduardo Heriberto de Cherbury (1581-1648), con
quien, a juicio de E. Hirsch, comienza Ia filosofía de Ia reli-
gión ", es tan cierta como pueda serlo el supuesto teológico
que Io sostiene, y aquí radica el problema. Dice Elert que tiene
razón Miusaus al argumentar contra E. H. de Cherbury que el
conocimiento natural de Dios no produce bienaventuranza, pero
que Io que habría que decir no es eso, sino que produce conde-
nación 18. De nuevo estamos ante el supuesto luterano que
reduce Ia notitia dei como notitia legis a Ia experiencia de Ia
conciencia bajo Ia cólera divina; pero, ¿cómo se puede su-
poner que tal experiencia de Ia conciencia incluya a Dios como
un dato no clarificado por Ia razón y sólo supuesto como
legitimación de dicha experiencia? Porque no es que Lutero
no admita Ia notitia dei, como hemos dicho, sino que ésta

16 F. W. Kantzenbach, I. c.. 57. Obra importante de Calixto es su Epitoma
theologioe, 1619, citado en el compendio de Ratschow. según Ia ed. de
Helmstedt 1661.

17 Cfr. J. Matthes, Introducción o Io scc:o!ogio de Ia religión, 1. Religión
Y sociedad (Madrid 1971) 45.

18 W. Elert. I. c., 50-51.

280

Universidad Pontificia de Salamanca



viene <joda en su pensamiento con Ia experiencia de Ia cólera
en función de Ia inexcusobilidad de Ia conciencia ante Dios;
y no de otra forma ¡nterpeta el Reformador Romanos 1. 18ss.

Esto es Io que no aparece claro para los teólogos de Ia
Ortodoxia partidarios de Ia teología natural, que, por ¡lo demás,
se mantienen fieles a Ia opción tan luterana como católica de
no suponer al Dios salvifico incluido en Ia notitia de Ia razón 19.
Lo que estos teólogos han percibido es que no se puede hablar
experiencialmente de Dios de espaldas a Ia razón, que recibe
de Dios mismo su notitia 20, salvo que se haga de Ia conciencia
órgano divino de revelación y, en ese caso, ¡la inmanencia de
Dios en Ia conciencia no vendría menos exigida -por Ia propia
experiencia de Ia condición humana que viene exigida por el
supuesto sinergismo de Ia razón. Los teólogos de Ia Ortodoxia
hablan de una notitia dei naturalis ínsita y de otra acquisita,
es decir, de una notitia interior o rntrasubjetiva y de una notitia
que Ie llega al hombre desde fuera de su propia conciencia y
no emanada de Ia subjetividad ». Lo hacen así y Musaus es

19 Así, p. e|., Ca!ov, Sistema locorum theologicorum (VIt. 1655-677). II,
47: «AccedIt lmperfectio naturalls notitlae DeI, quoad ea, quae In natura
revelantur, et nullitas ejusdem quoad supernaturalla fldei mysterla>, Schmid,
36; Quenstedt. Theologia didactico-polemica (VIt. 168S). citado según Ia ed.
de Winenberg (=en latín VIt. abreviado) de 1691, I, 43: «DIstng. Inter con-
trarletatem et dlversltatem: phüosophia et principia ratlonis non contraria
quidem sunt theologlae nec haec HIIs; diversa tamen magnopere sunt ea,
quae revelata sunt dlvlnltus In scriptura et quae naturae lumine constant»,
Schmid, 37; Gerhard, I. c., II, 371: «non humana ratio, sed divlna revelatio
est fldel principium, nec ex dictamine rationis de fidel articulis judicandum,
alias non ampllus habeb!mus artículos fldei, sed placlta ratlonis. Ratlonls
cogitata et effata Intra sphaeram earum rerum, quae rationis ¡udicio sunt
sub|ectae, coercenda et restringendo, non autem extendenda ad spheram
earum rerutn, quae sunt ultra omnem rationis captum posltae (...); ibid., 372:
cPer se et In se nulla contrarietas. nulla contradictlo Inter philosophlam et
theologiam, quia quae de summis fidei mysterils theologla preponlt ex reve-
tatlone. IHa phllosophla sanlor ac sincera novit non esse dlscutienda et
aetslmanda ex prlnclplis ratlonls, ne fiat metobasis eis allo genos, neve
confundantur distlnctarum dlscipl!narum principia dIstincta», Schmld, 37;
Hollaz, Examen theologiae acroamaticae (1707), ed. de Teller. 1750. 69: «Intérim
tamen ratio humana non est fons aut primordiale elementum. ex quo propia
et proxima fldel prlnclpia dereiventur», Schmld, 36.

20 Calov, I. c., I, 68: «Quod philosophia non contrarletur theologiae,
nedum ceu anlmalis, terrena, impura, diabolica re|iclenda, hisce docemus:
1. qula verum vero consonat, non autem repugnat. Verum autem est non
minus, quod naturae lumine cognoscitur, quam quod In scriptura revelatur;
2. qula naturalls et phllosophica notitia originem habet a Deo; 3. quia philo-
sophia ducit nos ad cognitionem Dei», Schmid, 36, subrayado mío.

21 Cfr. Gerhard, I. c., I, 93; III, 42: «Notitla acquisita ex libro naturae
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buena prueba de ello para defenderse del sinergismo de que
pudJeran ser acusados, razón por Ia cual el mismo Musaus se
opondría a Ia filosofía nueva de Descartes, como bien Io pone
de relieve Ratschow22. Se trata de no hablar de Dios hablando
sólo del hombre; es decir, se trata de no hacer de Dios una
resultante de Ia capacidad especulativa del hombre, tal como
pretendía evitarlo el Reformador. Ahora bien, esto difícilmente
podrá lograrse renunciando a Ia objetividad del conocimiento
de Dos externo a Ia notitia dei insita, esto es, a Ia conciencia,
salvo que tal conocimiento de Dios emanado de Ia conciencia

externo, videl. ex contemplatione operum et effectum divinorum vi natural!s
discursus a mente humana colllgitur», Quenstedt, I. c., I, 253: «NotItia Dei
naturalis est dúplex, una emphytos sive naturae, et mentibus hominum in ipso
ortu suo impressa, insita et impiantato, qua homo ex principiïs secum natls,
tamquam imaginis divlnae ruderibus quibusdam et rel!quiis sine discursu et
mentis operatione Deum cognoscit: altera epikteetos dicitur seu acquis/ta,
quia ex lnsitis naturae principiis per ratiocinationem et accuratam creatura-
rum contemplatìonem acquiritur, sive ex operibus Dei in creatione et vestiglIs
illis divinitatis, quae sparsa sunt in tota rerum natura, colligitur. Illa subjec-
tiva dicitur, haec objectiva (...)». Véase Schm!d, 80-82.

Véase también, por su va!or paradigmático, el cuadro que ofrece Ratschow
en su compendio dogmático citado y que reproduce Ia conexión entre causas
y conocimiento de Dios que estab!ece J. F. König, Theologia positiva acroa-
mática (1664), citado según edición revisada de Rostock 1699: cfr. Ratschow,
Lutherische Dogmatik, Il (Gütersloh 1966) 32.

22 La posición de ¡os teólogos de Ia Ortodoxia, que según Ratschow
se retrotre a Melanchthon, no se asimila a Ia de Descartes: «Der Grund
seines Widerspruches —der Grund der lutherischen Weigerung, Descartes
zu rezipieren, überhaupt— lag in der bei Descartes verlorenen 'Objektivität'
Gottes!», Lutherische Dogmatik, 33 Cfr. J. Musaeus, lntroductio in theologiam
(1679), citado según Ia primera ed. de Jena 1679 en partes: p. I, p. II, etc.;
capítulos: c. I, c. II, etc.; tesis: th. I, th. II, etc.: «Quamobrem etiam Cartesius
ideam innatam malult definire per rem cogitatam, quatenus habet esse quod-
dam obiectivum in intellectu, quam per notionem sive conceptum rel (...).

Verum esse illud obiectivum, sive vicarium, quod praeter actum cognos-
cendi idea in hominis intellectu(m) importet, quodque obiectum extra lnte-
llectum existens, repraesentet, purum puntum commentum est, quod huc
usque nec Cartesius nec discipuli eius expiicare, nedum aliquo fundamento
idoneo probore potuerunt. In objectionibus primis, p. 47, quaesitum fuerat
ex Cartesio. quid sit esse obiective in intellectu? (...). Quorum nihil Cartesius
explicare potuit, sed sumit tamquam concessum, ideam includere in suo
conceptu entitatem quandam realem, cum ab actu cognoscendl, tum ab
ipsis rebus cogitis distinctam, per quam res denominatione intrinseca obiec-
tive in intellectu esse dicantur. Quae est aperta petitio eius, quod In principio
est. Addit tamen Cartesius, ratione ¡deae, quae nunquam est extra lntellec-
tum, esse obiective in intellectu non significare aliud, quam esse in intellectu
eo modo, quo obiecta in HIo esse solent. Sed et haec petitio est eius, quod
est in principio» (p. l., c. ll., th. XXIII, I, 2-3) Ratschow, 37-38.
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no seo tal en realidad, sino sólo en Ia medida en que Ia
revelación positiva e histórico-salvífica de Ia voluntad redentora
de Dios contrad'istinga el contenido de Ia conciencia como
notitia dei en cuanto notitia legis, mediante su superación en Ia
manifestación graciosa del Dios misericordioso, de cualesquie-
ra otros contenidos emanados, no de Ia experiencia de Dios
en Ia ley que me condena, sino de Ia subjetividad sin más; sea
cual sea Ia forma en que ésta haya de entenderse y formu-
larse desde Descartes hasta Kant o desde éste hasta Schleier-
macher y Ja teología liberal y Ia de Bultmann. En contra de
Elert, Ratschow ve en el modo de hacer teología natural los
teólogos de Ia Ortodoxia no tanto el supuesto retorno al siner-
gismo temido, como el que pueda representar hablar de Dios
desde Ia capacidad de Ia razón mermada o ensombrecida tan
sólo por el pecado —tal sería el caso de Melanchthon y de Ia
Ortodoxia recatolizante de Ia que habla Lau—, cuanto el man-
tenimiento de Ia intuición fundamental de Martín Lutero: que
de Dios no se puede hablar si se habla sólo del hombre, porque
Dios es para Ia razón un deus absconditus. El problema está
en que sí se niega Ia referencia externa de Ia notitia dei, que
salvaguarda Ia objetividad divina, difícilmente se evita aquello
que se quería con[urar, el sinergismo. A no ser que se diga
—pero entonces con todas las consecuencias, como Io ha
hecho Carlos Barth— que el hombe nada sobe de Dios al
margen de Ia revelación, que es en ésta donde se descubre
a sí mismo con una capacidad natural para acceder a El que
el pecado ha destruido; por Io cual Io que Ia revelación viene
a descubrir al hombre no es sólo Ia misericordia de Dios,
sino Ia razón de Ia misma, su inexcusable condición de pe-
cador *3.

Elert puede, ciertamente, tener razón cuando citando a
Augusto Tholuck se refiere a Ia pérdida de una conciencia
angustiada e intranquilizada por el uso de una razón eman-
cipada y autoconvencida de su capacidad, como es el caso de
Ia roí/o del siglo XIX *. La tiene, sin duda, cuando afirma que
Dios no puede ser accesible a Ia razón desde Ia dinámica

23 «Die Tat der Offenbarung Gottes schliesst sodann dies in sich, dass
der Mensch als Sünder, der von sich aus nur verkehrte Wege gehen kann,
von allen eigenen Versuchen, die Frage nach dem wahren Sein zu beantwor-
ten, zurückgerufen und an die von 6ott selbst in dieser Sache gegebene
Antwort gebunden wird», Kirchliche Dogmatik, II, 1, 293.

24 Morphologie. I, 44-45.
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interna que guía el pensamiento sobre el bien y el mal, ha-
ciendo de Dios el garante de Ia relación coherente que debe
darse entre responsabilidad ante el bien y felicidad como
compensación, tal y como de hecho parece suponer Melanch-
thon o el mismo teólogo de Ia Ortodoxia Hafenreffer, heredero
del humanista, para quien Ia misma conciencia del bien y
del mal constituye un acceso probatorio a Dios desde Ia
razón K. Una prueba que Kant habría de convertir en postu-
lado, manteniendo, sin embargo, una vez hecha Ia crítica de
Ia razón teórica pura y echadas abajo las pruebas tradicio-
nales en favor de Ia existencia de Dios, Ia razón interna del
acceso del hombre a Dios: Ia condición insita de Ia notitia dei
en Ia subjetividad orgánicamente articulada en Ia razón teórica
práctica. Por eso, aunque se haya de aceptar de buen grado
Ia razón última del Reformador para oponerse a Ia theologla
naturalis como theologia gloriae, no se solventa sin más el
problema planteado, por Io cual es lícito preguntar s¡ no está
en Lutero el origen del planteamiento de Ia pregunta por
Dios como pregunta por el hombre, tal y como Ia formula
Bultmann, según veremos.

Aún hemos de indagar los entresijos luteranos de su teo-
logía —con Io cual nos veremos obligados a referirnos a Ia
estructura del pensamiento del Reformador—, pero esto sólo
Io haremos con Ia intención de ejemplarizar Ia modalidad del
protestantismo contemporáneo en el uso de Ia roí/o filosófica,
que caracteriza no sólo a Bultmann, sino a los demás autores
protestantes que veremos y que han querido pasar como tales,
igual que Io quisieron los teólogos ortodoxos de los siglos
XVI y XVII a pesar de Ia protesta de Elert y del luteranismo
contemporáneo sensible en particular a cualquier acusación
de sinergismo de Ia razón, tanto como a cualquier acusación

25 Elert cita los Loci theologici de Hafenreffer, que Ratschow cita según
Ia 3 ed. de Tublnga de 1606 y Schmid según Ia de Tubinga de 1609, aunque
ninguno de los dos Io citan a este propósito. Cfr. Elert, I. c., 49, nota 3.

Ratschow se refiere a él ¡unto con J. Heerbrand, del que ofrece un Impor-
tante texto de su Compendium theologiae (1573), citado según Ia ed. de Leipzig
de 1587, seguido de paginación od hoc. Ratschow confirma Ia anotación de
Elert: Ia vinculación de ambos teólogos a Me!anchthon y Ia posibilidad de
acceder a Dios en el sentido dicho sin referencia a Ia Sagrada Escritura, Ia
cual como lugar de Ia cognitio dei reve!ata aparece para Ia mayoría de los
teo!ogos del XVI de Ia Ortodoxia como Ia confirmación de Ia respuesta
afirmativa a Ia pregunta an sit deus y a Ia tesls que plantea el Interrogante
quod sit deus; cfr. Ratschow, I. c., 46 y 50.
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de recaida en las potenciaMdades de Ia historia. Unas acusa-
ciones que en boca de los neoortodoxos reformados de nues-
tro tiempo adquieren particular significado.

II.—BULTMANN O EL ACCESO A DIOS
DESDE LA SUBJETIVIDAD

1. Teología dialéctica versus teología liberal.

En >un célebre estudio de controversia Carlos Barth 2^ se
pregunta por Ia verdadera identidad de Bultmann: ¿un raciona-
lista?, ¿un apologeta?, ¿un historiador?, ¿un heideggeriano?
De todo un poco, podemos responder nosotros, pero ¿tenemos
que responder con Barth que «hay que ver en Bultmann sen-
cillamente a un luterano»? %>. La respuesta a este último inte-
rrogante depende de Ia que se dé a las anteriores y, a un
mismo tiempo, mantiene su autonomía frente a ellas. Yo no
ta intentaré dar aquí de forma exhaustiva ni tampoco exclusiva,
cuando se halla ya referencialmente formulada, pero sí que
dirigiré en parte Ia exposición, poniendo de manifiesto las
referencias al Reformador que Ia hagan plausible, en Ia medida
en que sirva a Ia intención de Ia reflexión.

Rodolfo Bultmann se mueve a caballo del fluio y reflujo de
Ia confrontación entre teología dialéctica y teología liberal
en pugna por Ia fidelidad a los orígenes luteranos de Ia Re-
forma. Hasta el punto de que un pensador católico como
Carlos Rahner se ha visto obligado a decir que no sabe deter-
minar si, en última instancia, los presupuestos de Ia teología
trascendental y existencial de Bultmann son o no católicos,
pues no puede saber si son luteranos. Hay que ponderar,
pues, Ia forma en que Bultmann puede representar una rup-
tura significativa con el luteranismo y ver en qué forma tam-
bién éste sigue condicionando su pensamiento a propósito de
Ia cuestión de los praeambula fidei, dejando en claro en qué
medida se debe a los postulados de Ia teología liberal, por

26 K. Barth, Rudolf Bultmann. Ein Versuch, Ihn zu verstehen. Christus
und Adam nach Röm 5. Zwei theologische Studien, 2 ed. (Zürich 1964). En
cast.: 'Rudolf Bultmann. Un lntento de comprenderle', AA.VV., Compren-
der a Bultmann (Madrid 1971) 111-56. Citaré por esta versión española, tra-
ducción de Eloy Requena.

27 Subrayado mío. L. c., 145-51.
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una parte, y, por otra, a su voluntad de asumir Ia hermenéutica
filosófica heideggeriana con Ia intención de reformular Ia teo-
logía como antropología. Todo ello puede hacer luz sobre Ia
posibilidad y licitud de tender un puente al humanismo con-
temporáneo desde Ia fe en su acepción protestante, de forma
que pueda resultar aceptable para el hombre de nuestros días.

Si el más ¡oven Buttmann se movía dentro del espíritu de
Ia teología liberal 2^, bien pronto, sin embargo, va a distanciar-
se de ella. En un célebre artículo de los primeros años veinte29,
Bultmann escribe que no se trata de repudiar el pasado re-
negando de sus maestros liberales, ni siquera de discutir con
algunos de los teólogos liberales en particular, sino de con-
frontarse con una corriente, a Ia que reprocha no haber tra-
tado de Dios, objeto de Ia teología, sino del hombre. Dios
significa Ia negación y supresión del hombre, pues significa
Ia afirmación del logos staurou. Aventura de este modo una
crítica a Ia teología liberal que, de acuerdo con los postulados
de Ia teología dialéctica, llevará a cabo atendiendo a) a Ia
concepción de Ia 'historia heredada de Herder, que tiene Ia
teología liberal; y b) atendiendo a Ia situación y significado
del hombre en el mundo según dicha teología. La teología
liberal, dice Bultmann, se caracteriza por su interés histórico,
pero «la ciencia histórica no puede conducir a ningún resultado
que pueda servir de fundamento a Ia fe, porque todos sus
resultados no poseen más que un valor relativo» M.

Esta es una apreciación estrictamente luterana desde Ia
que hay que entender Ia posición de Bultmann en Ia cuestión
del Jesús histórico. Nada de cuanto está dentro del conjunto
histórico que configura Io mundano puede aspirar a Io abso-
luto. En este sentido, también eI Jesús histórico se halla dentro
de este conjunto de realidades relativas que entretejen Ia
historia31. El Bultmann que apuesta por Ia vigencia irrenun-
ciable para Ia fe del contenido kerygmático de Ia Pascua, sa-
bedor de esta relatividad de Ia historia, afirmará contra Er-
nesto Troeltsch que, si, como éste quiere, Ia unión del cris-

28 Cfr. J. Picaza, Exégesis y filosofía El pensamiento de R. Bultmann y
de O. Cullmann (Madrid 1972) 103-29.

29 Glauben und Verstehen ( = GV) I, 6 ed. (Tubinga 1966) 1-25. En cast..
Creer y comprender ( = CC), I (Madrid 1974) 7-26. Citaré por esta ed., ade-
más de por Ia alemana, traducción de E Requena.

30 GV I, 3; CC I, 8.
31 Exegetica. Aufsätze zur Erforschung des Neuen Testaments. Selección,

introducción y edición de E. Dinkler (Tubinga 1967) 445-69.
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tianiamo con el Cristo de su núcleo cultuai y doctrinal no es
necesaria en si misma, dada Ia relatividad de Io histórico y
el carácter epifánico de Io divino que revista Ia historia,
entonces no se hace teología y habrá que hablar, más bien,
de panteísmo de Ia histora, estrechamente afín, por Io demás,
al de Ia naturaleza32. Bajo Ia acción de tales leyes se pasaría
del estadio de Ia naturaleza al de ki cultura, pero sin quebrar
el horizonte hermenéutica. En las personalidades en las que
esta epifanía divina se manifiesta como tal quedaría disuelta
Ia revelación de Dios en Jesucristo, sin que podamos atribuir
al Jesús histórico otro significado, una vez despojada de su
propia identidad Ia historia de salvación. En tal perspectiva,
dice Bultmann. cabe hablar de Ia necesidad histórica de Ia
aparición del cristianismo como pleeroma tou ¡ronou, reducien-
do Ia historia del mismo a Ia de Ia dinámica de las leyes histó-
ricas. Nada puede pretender un valor absoluto y Io que, en
verdad, se diviniza es esta dinámica que determina Jas leyes
de Ia historia.

Bultmann se inscribe en este momento de su juventud, en
polémica contra Ia teología liberal, en Ia corriente de Ia teo-
logía dialéctica y, del brazo de Carlos Barth y Federico Go-
garten, apuesta contra todo intento de divinización de Io
humano. El escándalo cristiano se produce en Ia pretensión
que alienta: el juicio de Dios sobre Ia existencia del hombre
y el fin de Ia historia como su divinización. Si, como afirma
Alberto Ritschl, se puede asegurar un valor positivo a Ia his-
toria, científicamente conocida, para Ia fe, Bultmann estima en
contra que se desplaza el origen propio de Ia fe de Dios al
hombre y se pasa por encima de Ia especificidad de Ia «exte-
rioridad» mundana de Cristo. ¡Obsérvese bien! No se trata de
Ia exterioridad que representa el Jesús histórico, sino Ia de
Ia historia de ki salvación en Ia que el creyente queda inmerso
al optar por el kerygma en el que se renuncia a él. La exte-
rioridad de 1Ia fe es <la de Ia revelación que acontece en Ia
predicación, pues Dios no es de ningún modo asequible a
experiencia positiva alguna, es lo-no-dado a 1Ia experiencia.
Todo esfuerzo raoional de acceder a Dios desde Ia exterio-
ridad del mundo indagado por Ia razón se tevanta sobre el
olvido de Ia esclavitud del arbitrio y de Ia corrupción del

32 Cfr. E. Troeltsch, El carácter absoluto del cristianismo (Salamanca
1979). Introducción a Ia ed. castellana de A. Orensanz.
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hombre por el pecado33. En consecuencia, el perdón de 1os
pecados no ha podido surgir nunca de Ia consideración de Ia
historia y ei problema fundamental que plontea Ia teología li-
beral es el de querer darle un fundamento racional a Ia fe
que acaba por destruirla.

Está en ¡uego Ia esencia del cristianismo, que Bultmann ve
contra Ia teología liberal en su escándalo: Ia afirmación de
Dios significa Ia aniquilación del mundo. Dios no es reducible
al mundo, no Io es a Ia natualeza y tampoco Io es a Ia historia.
Es sencillamente transcendente a ambos; <la relación que Dios
dice al mundo representa su crisis. Esta extrañeza de Dios
hace imposible encontrarlo en Ia profesión, en Ia projimidad,
en el derecho o en Ia ética, del mismo modo que es inacce-
sible a Ia teología natural. Está clara Ia condición protestante
de Ia teología de Bultmann; Ia teología liberal, parece, en
cambio, haberse aproximado al pelagianlsmo críptico del ca-
tolicismo, según esta manera de ver del Bultmann dialéctico.
Bien puede adivinarse que el problema de Ia relación entre
gracia y naturaleza está operando de fondo y que Ia impu-
tación que Bultmann hace a Ia teología liberal es Ia misma
que el protestantismo ha hecho históricamente al catolicismo.
Sin embargo, Bultmann se distancia de una posición protes-
tante radico! como Ia de Barth, pues para Bultmann, s¡ bien
Dlos es lo-no-dado, cabe de algún modo hablar de él desde
Ia problematicidad del hombre, con Io cual se reiativlza 4a
pretensión fundamental de Ia teología dialéctica de no hablar
Dios, sino desde su Palabra. Sobre Bultmann sigue operando
'Ia herencia ilustrada tamizada por Ia teología liberal, a pesar
de todo, y, pasados los años de juventud, madurará su pen-
samiento desembocando en un discurso sobre Dios, en el que
incide Ia filosofía de Martín Heidegger, heredero no sólo del
método fenomenológico de Husserl, sino también Ia tradición
romántica historicista, en Ia que hay que buscar los orígenes
de Ia filosofía hermenéutica debida a Federico Schleiermacher
y Guillermo Dilthey. Bultmann se decide a utilizar Ia ratio filo-
sófica en función de su propio pensamiento teológico, poniendo
de este modo en juego su fidelidad a Ia Reforma, como vere-
mos después de que expongamos el significado de Ia teología

33 Cfr. W. Schmithal8, DIe Theologie Rudolf Bultmanns (Tub!nga 1967)
33 88. y 169 ss. La corrupción del hombre tlene su or!gen en el para(so (así
remite Bultmann a Lutero) en el disputare de Deo. Cfr. GV I. 27-28; CC I,
25-29.
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dialéctica asum!da por él, pues de Ia confrontación de esta
teología con \a <liberol y del encuentro con Heldegger depende
Ia modalidad de su pensamiento.

2. El significado de Ia teología dialéctica y el problema
exegético-hermenéutico de Ia Sagrada Escritura.

Como dice Dorotea SoIIe M, el artículo de Bultmann de
1924, en el que defiende a Barth y polemiza con Ia teología
liberal, es un trabajo primerizo y enfático. Bultmann precisará
posteriormente su propia posición ante Ia teología liberal desde
su adhesión personal a Ia teología dialéctica, bien diferente
a Ia de Barth. Está ya clara en 19253S y dejará de ofrecer dudas
en sus reflexiones de los últimos años veinte, particularmente
en un importante artículo de 1928 sobre el significado de Ia
teología dia>lectica para Ia exégesis del Nuevo Testamento36.
Según S6lle, Ia incidencia de Ia teología dialéctica, con Ia que
Bultmann se identifica críticamente, sobre Ia teología liberal
en su pensamiento viene dada por tres cuestiones bien defi-
nidas: a) Ia discusión sobre Ia autoridad del texto bíblico, b) el
concepto de kerygma y c) Ia renuncia al Jesús histórco. De
momento nos interesa ocuparnos con Ia primera cuestión.

Bultmann explica Ia necesidad de no considerar dogmáti-
camente Ia teología dialéctica, como si ésta fuera uri sistema
teológico de principios dogmáticos determinados. La teología
dialéctica no es tampoco un método de investigación que
suplante al método histórico^rítico recibido de Ia tradición
ilustrada de Ia exégesIs. Cuando se habla de teología dialéctica
se entiende por ella una dialéctica, dice Bultmann, cuya verdad
no está determinada por el concepto de Ia verdad de Ia afir-
mación, sino por el de Ia realidad 37I de donde haya que fun-
damentar esta su manera de entender 1as cosas cobre Ja
doble historicidad de Ia Palabra divina y de Ia propia existen-
cia. La teología dialéctica está justamente basada en Ia com-
prensión de Ia historicidad del ser humano, de ahí que toda
exégesis posible haya de tener conciencia de sí como de un

34 Teología polít'ca. Confrontación con R. Bultmann (Salamanca 1972) 30.
35 'Das Problem einer theologischen Exegese des Neuen Testaments',

J. Mo!tmann. ed., Anfänge der dialektischen Theologie. 2 (Munich 19B7) 47-72.
36 GV I, 114-33; CC I. 105-20.
37 lbld., 115-17; 106-7.
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fenómeno auténticamente histórico. Bultmann propone atenerse
a las siguientes exigencias: a) preguntarse por Ia interpretación
que el texto bíblico hace de Ia existencia, b) no tratar de com-
prender Ia historia desde Ia ¡dea de Ia evolución, c) no hablar
de Ia propia interpretación como de una evaluación científica
asimilable a Ia de las ciencias de Ia naturaleza y d) no que-
darse en Ia reconstrucción de un pedazo del pasado de Ia
historia del mundo38. Es decir, Bultmann persigue, por una
parte, superar Ia objetividad como ¡deal de toda forma de
consideración histórica, para Io cual es preciso, por otra,
atender a las exigencias o a Ia «autoridad» del texto bíblico.
Con ello Bultmann se inscribe en un horizonte de comprensión
en el que no cabe ya Ia simplificación del problema herme-
néutico mediante el establecimiento de una meta por toda tarea
como 1Ia de determinar Ia relación entre sujeto y objeto. Al
optar por el modelo hermenêutico que opera con el esquema
relacional «apelación-respuesta», Bultmann se interesa sólo
instrumentalmente por el método histórico-crítico y por Ia
aproximación genético-pscológica al texto. En Io que Bultmann
está de verdad interesado es en el asunto mismo del texto,
que escapa a Ia pura aproximación epistemológica al problema
de su objetividad39, porque el interés en el asunto del texto
es tal en virtud no de Io que en él se dice, sino por Io que en
él se piensa habida cuenta de su pretensión de alcanzar mi
existencia.

El error de toda consideración idealista de Ia exégesis
estriba en que, al pretender dar con Io dicho objetivamente en
el texto y reconocer en ello el resultado de ias leyes inma-
nentes de Ia historia, Ia razón, convertida en lugar y método
de este reconocimiento, acaba por encontrarse tan sólo con-
sigo misma en el texto. Las leyes que determinan Ia totalidad
desde el proceso disuelven el alcance del texto en ella, pues
un planteamiento causal de Io dicho en el texto —desde Ia
etiología biológica a Ia psicología— representa una disolución
de este género. Por ello cree Bultmann que una recta inter-
pretación, verdaderamente «científica», del texto, s¡ margina
el carácter dialéctico de Ia exégesis, esté o no hecha desde
los anteriores presupuestos, puede ocultar Ia auténtica com-
prensión del mismo. La autoridad del texto consiste no en que

38 lbid.. 120S3.; 110ss.
39 Anfänge der dialektischen Theologie. 2, 50-54.
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en él se digan cosas maravillosas o ignoradas, sino en que
en él se me descubren a mí mis propias posibilidades, que
«únicamente puedo comprender en Ia medida en que estoy
abierto a ellas y acepto ser descubierto. No puedo aceptar Io
dicho simplemente como comunicación. 8lno que comprendo
únicamente afirmando o negando» *0. El que el texto tenga
algo que decirme verdaderamente nuevo es Io que constituye
su autoridad, pero esto sólo depende de Ia apertura de ml
existencia a sus propias posibilidades, sobre las cuales el texto
se torna para mí en acontecimiento. Yo no dispongo «de an-
temano y fundamentalmente de todas las posibilidades de
aquello que puede ser dicho»41.

Bultmann ekibora en función de esta asunción del texto
que propone su concepto de inteligencia previa, que es Ia que
hace posible su proyecto hermenêutico, acorde con Ia anafí-
tica de Ia existencia heideggeriana, que «considerada formal-
mente en su estructura ontológica no es una realización exis-
tencial, sino poslbiHdad ontològica»; es decir, aquella «cons-
tante que se realiza como poder-ser, como posibilidad de ser
en decisiones concretas» 42. Bultmann hace de este modo de
Ia tarea hermenéutica algo existenclol, cuyos antecedentes fi-
losóficos -pasan por Dilthey y se retrotraen a Schleiermacher.
Para entender bien el atoance de su propuesta pueden servir-
nos las reflexiones de López QuIntás sobre Ia estructura ana-
léctica de Ia comunicación«. Si el círculo hermenêutico esta-
blece una potenciación de dos realidades que se Imbrican y
de >las cuales una es más potente que Ia otra, como dice Quin-
tas, Bultmann se sitúa en el centro de Ia tarea hermenéutica.
Si Ia hermenéutica nos plantea un problema de comunicación,
con Bultmonn vemos que un texto no sólo no resulta extraño
a su lector, slno que puede llegar a serle tan íntimo como Ia
probtematicidad de su exstencla; toda vez que llegue a supe-
rar el esquema «acción^pasión» y se halle dentro de ese
otro que hemos señalado como de «apelación-respuesta». Des-
de este esquema, en el que difícilmente tiene cabida Ia dialécti-
ca simpfificadora entre sujeto y objeto, Ia tarea hermenéutica

40 GV I, 127; CC I, 116.
41 Anfänge der dialektischen Theologie. 2. 53.
42 Cfr. Hasenhüttl, Fe y existencia. Un encuentro con Rudolf Bultmann

desde Ia inteligencia católica de Ia fe (Barcelona 1971) 36-37.
43 Cfr. A. López Quintas, Estética de Ia creatividad. Juego, arte, litera-

tura (Madrid 1977).
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nos hace desembocar en e\ tema del encuentro como acon-
tecimiento creador de un ámbito de iluminación que hace com-
prensible Ia realidad.

Sobre estas valiosas reflexiones de López Quintas, cabe
añadir que, para Bultmann, al encuentro se llega en Ia decisión
en Ia fe como apropiación del texto bíblico. Es Ia decisión Ia
que resuelve el alcance salvifico del acontecimento histórico
de Dios en Cristo, solventando Ia realización existencial del
poder-ser que constituye Ia inteligencia previa44. ¿Cómo es
esto posible? Para explicarlo hay que situarse en el marco de
Ia tradición hermenéutica a Ia que se debe Rodolfo Bultmann.
Digamos que sobre estas reflexiones del ya maduro joven
Bultmann, el pensador ya definido, que se decide a incorporar
a su pensamiento el instrumental filosófico del primer Heide-
gger, hace posible para Ia fe un aval filosófico, que, como ya
he dicho, acaba por distanciarle no sólo de sus primeros
entusiasmos confesionales, sino del horizonte de Ia Reforma
en algún sentido. Bultmann no sólo no renuncia a Ia herencia
de 1Ia teología liberal, sino que al asumir sus -implicaciones
por Io que a Ia cuestión de los praeambula fidei se refiere
acaba por matizar el significado y valor de Ia historia, aden-
trándose en una reflexión sistemática sobre el alcance de Ia
historicidad de Ia existencia para Ia fe, que Ie llevará a for-
mular el problema de Dios como ineludible problemática de
sentido de Ia realidad del hombre.

Bultmann, más que saberse influido por Heidegger45, se
decide a utilizar su instrumental filosófico para formular sus
propias intuiciones hermenéuticas. Incorpora con decisión y
alcance el concepto de pre-comprensión o inteligencia previa
heideggeriano y protesta contra Ia manera que algunos tienen
de entender el método dialéctico de forma antagónica, como
si, por ejemplo, el enunciado «Dios es misericordioso» debiera
hacerse para remedar el otro de «Dios se irrita contra el

44 «DIe Entscheidung besteht in der Erfassung der Situation, des Augen-
blicks, In dem ich in meiner Existenz, als Ich, als Person gefordert bin. Schon
dadurch wlrd klar, dass die Nichtob|ektivierbarkeit des exitenzlellen Ents-
cheidung nicht Ihre völlige Subjektivität melnt, dass sle nicht bodenlose
Willkür ist, rier keine «obiektive» Wirklichkeit entspricht. Aber diese Wir-
klichkeit Ist ncht die im objektivierenden Sehen wahrnehmbare, sondern dle
der Begegnung», GV III, 3 ed. (Tubinga 1965) 117.

45 Cfr. G. Gonza!ez, O.P., 1R. Bultmann y M. Heidegger. Un e|emplo
de relación filosoffa-teología', Ciencia tomista, 104 (1977) 3-19.
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pecador», Igual que protesta contra una consideración dog-
mática de Ia teología dialéctica. Bultmann define &u exégesis
dialéctica como una exégesis pneumática, Io que significa que
Ia comprensión histórica del texto no se realiza «como Ia ad-
quisición de un saber, como el aprendizaje de unos hechos
desconocidos, sino como una comprensión que es a 1Ia vez
ríecisión» «. Esta forma de comprender viene ontológicamente
determinada en Heidegger por el concepto aludido, de donde
Ia exégesis de Bultmann corre pareja del curso seguido por
el mismo en He;degger como superación de Ia forma de com-
prensión idealista del romántico Schleiermacher, psicológico-
desciptiva de Dilthey o puramente fenomenológica, pero no se
hubiera dado sin ellas.

3. Pre-comprensíón e historicidad en el pensamiento de
Bultmann.

a) El problema de Ia pre-comprensión.

Bultmann, hemos dicho ya, funda Ia aproximación dialéctica
al texto bíblico sobre Ia doble historicidad de Ia Palabra de
Dios y de Ia existencia humana. Hemos dicho también que Ia
autoridad del texto se halla en relación con Ia apertura de Ia
existencia a sus propias posibilidades, a las que accede en
Ia decisión de Ia fe, único modo de que el texto se convierta
en acontecimiento para mí. Pues bien, Ia apertura propugnada
por Bultmann de Ia existencia al texto se da en virtud de Ia
pre-comprensión o inteligencia previa determinada por el hecho
de Ia historicidad del ser humano, Ia cual afecta tanto a Ia
Palabra de Dios expesada en el texto como a Ia existencia.
La historicidad fundamenta, en consecuencia, Ia pre-compren-
sión y se hace al mismo tiempo patente en ella. Detrás de
Bultmann, Igual que detrás de Heidegger, están Schleiermacher
y Dilthey, de cuyo pensamiento depende Ia forma de plantear
el problema del ser en ambos pensadores de Ia existencia en
relación con el problema del tiempo. Aquí es donde hay que
buscar el distanciamiento que Bultmann se toma contra Barth.
Aquí es donde se halla Ia particular novedad de Bultmann
frente a Ia neoortodoxia protestante. Novedad que, más que
tal, es fidelidad a Ia herencia de Ia teología liberal, de una

46 GV I, 127; CC I, 116.
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parte, y fruto de su voluntad de utilizar Ia filosofía hermenéu-
tica como instrumento válido para Ia formulación desde el
hombre de Ia pregunta por Dios, Io que Ie aproxima a todas
luces al catolicismo.

La novedad butmanniana obedece al notable corrimiento
de perspectiva que representa su pensamiento sobre Ia relación
entre gracia y naturaleza. Contra el extrinsecismo radical de
Barth, que tan dura crítica merece, por ejemplo, a Juan Al-
foro 47, Bultmann apuesta por una cierta inmanencia de Ia gra-
cia en Ia existencia del hombre, dada por Ia apertura de éste
a Ia posibilidad de realización existencial que lleva consigo
Ia fe; y que Bultmann legitima en virtud del significado y
alcance de Ia anticipación de Ia respuesta a Ia problematicidad
de Ia existencia, que Ie es dada al hombre en Ia pre-compren-
sión. Bultmann, como bien señala Alfaro, sostiene que Ia fe
cristiana tiene necesariamenete que oponerse al extrinsecismo
total de Ia gracia respecto a Ia existencia del hombre. Tiene
que haber un punto de inserción, de Io contrario no se podría
hablar de Ia siempre posible conversión del hombre a Dios,
sino de su destrucción por Ia gracia. Sin este punto de Inser-
ción no puede haber en rigor ni pregunta por el texto bíblico
ni tampoco comprensión del mismo. La hermenéutica se hace
imposible al no haber imbricación de realidades ni homoge-
neidad de incidencias. La afirmación de esta inserción y, como
tal, de Ia relación existencial que se da previamente a su
lectura con el asunto del texto es Io apuntado en Ia pre-
comprensión. Bultmann, en efecto, se sirve del análisis exis-
tencial heideggeriano para explicar y explanar el alcance y
el significado de Ia pre-comprensión, describiéndola como es-
tructua apriórica ontológica de Ia existencia humana, de ahí
que, como dice Alfaro, no se trate de conocimiento puro,
sino de «inquietud radical, impulso vital y aspiración exis-
tencial: es, pues, pregunta, querencia y búsqueda de Ia exis-
tencia auténtica, y finalmente de Dios» 48. No es conocimiento,
si por tal entendemos objetivación; es iluminación en el en-
cuentro, porque «el hombre no puede comprender por sí mismo
ni siquiera que Ia cuestión vivida en Ia 'precomprension' es
realmente Ia cuestión de Dios», de Io que se deduce que

47 J. Alfaro, Cristologia y antropología. Temas teológicos (Madrid 1973)
292 SS.

48 lbid., 298.
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mucho menos podría conocer el acontecimiento como tal de
Ia revelación y de Ia gracia49. Renunciando a objetivizar en el
conocimiento comienza el hombre a ser alcanzado por Ia
realidad, en cuyo ámbito se encuentra imbricado y, superado
el esquema «sujeto-objeto», comienza a aprehender al ser
aprehendido en Ia realidad que no alcanza a objetivizar. En
este sentido es de lamentar que el horizonte confesional lu-
terano de Bultmann Ie haya impedido prolongar su reflexión
hasta Ia realidad específica de Dios en tanto que involucrada
en Ia realidad del hombre. Bultmann deja fuera del ámbito
alcanzado por Ia pre-comprensión Ia realidad divina, ya que
de Io contrario su apuesta por Ia legitimidad de los prolego-
mena fidei en el sentido católico Ie apartaría definitivamente
del luteranismo, llevándole a una ruptura con los presupuestos
dogmáticos de Ia Reforma.

Sin embargo, Bultmann pone las bases para superar Ia
coartada de Ia Reforma a Ia razón 5°. El hombre, según él,
alcanzaría el concepto de Dios, no Ia realidad de Ia divinidad
en sí misma; y ésto no hablando sobre Dios, sino sobre s1
mismo. Cabe, por ello preguntar en relación con Ia inter-
pretación que de Ia inmanencia de Ia gracia en Bultmann
hace Alfaro, si no estamos ante Ia necesidad sentida por
Bultmann de hacer de Dios Ia resolución de Ia analítica exis-
tencial heideggeriana, Io que sería una clara muestra de Ia
influencia de Kant sobre él, como aún indicaré; una influencia
que distorsiona su fidelidad al Reformador. Con todo, cabe
también decir por ahora de forma conclusiva provisional que
Bultmann no impone a Ia revelación —n¡ tampoco a Ia fe o a
Ia teología— ninguna afirmación filosófica de Ia razón humana,
del «hombre natural», acerca del sentido de Ia existencia o
sobre Dios mismo. La pregunta bultmanniana sobre Dios es
enteramente atemática, no reducible a su formulación en Ia
teología natural de Ia tradición católica. Alfaro fija en los
siguientes términos 1os límites del pensamiento de Bultmann:
a) Ia Palabra de Dios no tiene otra legitimidad que ella misma,
b) Ia fe no tiene otro punto de apoyo que Ia misma Palabra
de Dios en su trascendente autocredibilidad, c) Ia opción de

49 lbid.. 299.
50 De decisiva importancia es el artículo de 1925, que he citado ya,

Welchen Sinn hat es, von Gott zu reden?, al cual remito entero: GV I, 26-37;
CC I, 27-37.
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Ia fe decide responsablemente el sentido total y definitivo de
Ia existencia, y d) como acto del hombre, Ia fe está condicio-
nada por las estructuras aprióricas del conocer y del decidir
humanos; pues de Io contrario no habría acto humano de
conocimiento y de decisión. Si hemos de prestar atención a
este último punto, hay que preguntar si se sostiene en toda su
legitimidad luterana Ia pretensión de Bultmann de mantenerse
fiel a Ia opción dogmática del Reformador. Intuyendo su pro-
blematicidad el propio Alfaro se ha visto obligado a precisar
que, en realidad, «Bultmann tiene el mérito de encontrar en Ja
existencia del hombre pecador el punto de inserción de Ia
revelación y de Ia gracia», añadiendo que son ¡ustamente las
estructuras aprióricas del conocer y del decidir las que deter-
minan 1Ia pre-comprensión y nos remiten a Ia historicidad de
Ia existencia humana, igual que a Ia Palabra divina, como a
su más básico fundamento ontològico. ¿No es esto, empero,
Io que Kant propugna al trasladar al ámbito de Ia razón prác-
tica el punto de inserción que no halla en Ia esfera de Ia
razón teórica pura, para superar el obstáculo que representa
Ia inviabilidad de las pruebas de Dios al margen de Ia subje-
tividad, en Ia exterioridad mundana de Ia realidad?51.

b) De Ia hermenéutica de Schleiermacher y Dilthey al giro
heideggeriano como presupuesto del pensamiento de Bultmann.

La dependencia de Bultmann del pensamiento kantiano pa-
rece sugerirse en Io que acabo de decir. Bultmann, como Kant,
entiende 1)que el acceso a Dios es una cuestión fundamental-
mente dependiente de Ia pregunta por el hombre; 2) que este
acceso queda delimitado por las estructuras aprióricas del co-
nocer y del decidir52; 3) que de este rmdo Dios se torna pos-
tulado, gracias a Ia ampliación del conce >to de razón extendido
a Ia razón práctica, donde Dios aparee como resolución de
Ia conciencia moral, o mejor, del factum moral de Ia existencia
humana. Se hace, pues, necesario precisar muy bien las apo-

51 Cfr. el capítulo 3 del segundo libro de Ia dialéctica trascendental de
Ia Crítica de Ia razón pura; cito por Ia ed. alemana de W. Welschedel, KrItIk
der reinen Vernunf, lmmanuel Kant Werkausgabe IV/2 (Suhrkamp Taschen-
buch Wissenschaft 55, Francfort 1977) 515-3; ed. cast, de Porrúa, S.A..
versión de M. García Morente (México 1977) 266-88. Cfr. GV II, 4 ed.
(Tubinga 1965) 117-32; CC Il (Madrid 1976, traducción de E. Requena) 101-13.

52 Cfr. H. Doring, Abwesenheit Gottes. Fragen und Antworten heutiger
Theologie (Paderborn 1977).
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rías del per>samiento gnoseológico de Kant —decisivas para
Ia posterior teología protestante—, porque, a pesar de 1Io que
dice Barth haciendo una lectura católica de Ia obra de Kant
Lo religión dentro de los límites de Ia mera razón53, Io deci-
sivo en Ia aproximacón de Kant al problema de Ia religión es
el horizonte antropológico desde el que Ia hace; como parece
lógico advertir aquí que este horizonte no es otro que el de
Ia relación entre interioridad y exterioridad una vez primado
el primer término, algo típico de Ia Reforma ". Porque podemos
preguntarnos, en efecto, por las mediaciones a través de las
cuales ha podido llegar Bultmann a su propia posición, pero
Ia pregunta no tendrá una respuesta suficientemente clara, si
no atendemos a las aporías dichas; pues las mediaciones his-
tóricas fundan tradiciones —como es ahora el caso— que
difícilmente se asumen críticamente, si no se tienen en cuenta
tas aporías que las condicionan en sus mismos orígenes.

Kant habla de una religión natural, dentro de los límites de
Ia mera razón, por Ia cual opta contra una religión revelada,
religión impuesta, estatutaria y externa, pero no parece caer
en ta cuenta de Ja referencia ineludible que dice a Ia exte-
rioridad del mundo —y en cuanto tal a 1Ia historia— Ia exis-
tencia del hombre como topos donde se ubica todo posible
acceso a Dios, aun en el caso en que éste venga determinado
por 1Ia sub|etividad55. Hay un fondo luterano en Kant que
estriba en despreciar el hiato entre Io sensible y Io suprasen-
sible, desde el cual se conjura el acceso a Dios desde el
mundo56, al tiempo que se abre el camino al decisionismo de
Ia conciencia: el que va desde Schleiermacher y Dilthey hasta

53 Remito a Ia ed. cast, de Alianza Ed. Lo rellgl6n dentro de los
límites de Ia mera razón (Madrid 1969). Cfr. el tratamiento que hace K. Barth.
DIe protestantische Theologie Im 19. Jahrhundert. 221-59.

54 Es en el Reformador en quien hay que buscar Ia resolución de este
problema; cfr. A. González Montes, 'La doctrina de Lutero sobre el hombre
Interior y exterior y Ia antropología de Pablo', AA.VV., Ouoere Paulum. Misce-
lánea homenaje a Mns. Dr. Lorenzo Turrado (Salamanca 1981) 245-75.

55 Barth Io ha visto muy bien; cfr. precedente nota 53. Barth, sin
embargo, no ha concedido valor a Ia historia en sí como presupuesto de
Ia historia salutls, al no prestar, contra Bultmann Igual que contra Rahner,
atención ninguno a Ia historicidad como «punto de inserción». Moltmann
se Io ha criticado en su Teología de Ia esperanza (Salamanca 1969) 63-74.

56 Para Ia posición de Kant en el tema de Ia religión, remito a una
edición de todos sus textos de Ed. Zeus (Barcelona 1972), además de los
lugares citados, con prólogo extenso de J. M.* Quintana Cabanas, que ha
hecho Ia versión castellana.
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Bultmann; a pesar de Ia ruptura que comporta el mós directo
influjo fMosófico experimentado por Bultmann como es el hei-
deggeriano. No es de extrañar que Barth haya visto en Kant
una peligrosa aproximación a Roma desde las potencialidades
de Ia subjetividad para acceder desde Ia interioridad a Dios
en este modo de plantear las cosas57.

Como dice Xabier Pikaza &, Schleiermacher continúa el ca-
mino de Kant en búsqueda de Io eterno más allá de Ia con-
ciencia y de Ia metafísica y su intento resulta particularmente
significativo en su voluntad de superar el plano simplemente
externo de Ia ciencia y de las obras. Preguntémonos, pues, de
qué forma este camino que pasa por Schleiermocher llega
hasta Bultmann, porque el pensamiento hermenêutico del teó-
logo del sentimiento incide de lleno sobre Ia cuestión que nos
ocupa: el conocer como comprender y el anticipar en Ia pre-
comprensión Io que ha de ser conocido y comprendido antes
que simplificadoramente objetivizado. Ya hemos dicho que el
problema guarda una relación clara con Ia temática del tiempo,
por Io cual podemos preguntar, avanzando en nuestra inda-
gación: ¿qué relación guardan historia y comprensión en Ia
hermenéutica de Federico Schleiermacher? En Ia respuesta a
esta pregunta se hallan los antecedentes filosóficos que de-
terminan en Bultmann Ia relación que él estabJece entre el
texto y Ia existencia del hombre que hemos visto, marcados
ambos por Ia historicidad que los sostiene y delimita y que
Heidegger ha interpretado en clave ontológica. Historia y com-
prensión en Schleiermacher dicen una relación que se aclara
en el propio método hermenêutico del autor romántico de los
Discursos sobre Ia religión 59. Se trata en este método de un

57 L. c., 252.
58 L. c.. 37-58. También J. Picaza, Presupuestos filosóficos de Ia expe-

gesis de R. Bultmann y J. Moltmann (Madrid 1972) 10-12.
59 Cfr. F. Schleiermacher, 'Ueber den Begriff der Hermeneutik mlt Bezug

auf F. A. Wolfs Andeutungen und Asts Lehrbuch', Sommtliche Werke (=SW) III
3 ed. de L. Jonas (Berlin 1835| 344-86. Puede verse también en el Seminar: ph,-
losophische Hermeneutik, ed. de H. G. Gadamer y G. Boehm (Suhrkamp Tas-
chenbuch Wissenschaft 144, Francfort 1976) 131-65. Muy representativo es
también el escrito 'Hermeneutik und Kritik mit besonderer Beziehung auf
das Neue Testament', SW, I, 7, ed. p6stuma de F. Lücke (Berlin 1838). SoIo
me referiré a él de forma indirecta desde el excelente traba|o de H. Kimmerle.
Die Hermeneutik Schleiermachers ¡m Zusammnhang seines spekulativen
Denkens (Heidelberg 1957) y del estudio irrenunciable de H. G. Gadamer.
Verdad y método. Fundamentos de una hermenéutica filosófica (Salamanca
1977) 237-52.
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procedimiento de interpretación científico-técnico, visto como
natural, a ouyo servicio se pone <la comprensión por el con-
texto, que delimita históricamente el texto en cuestión6». En
el fondo, en Schtelermaoher se establece una pugna entre Ia
comprensón por génesis de un texto, característica del histo-
ricismo del siglo XIX, y Ia comprensión por ob|etivaci6n de
contenidos, propia del proceder racional y atempora1 de Ia
Ilustración. Si tenemos en cuenta que Io que de verdad preo-
cupa a Schleiermacher es el riesgo del malentendido como
amenaza permanente para toda comprensión procedente de1

Ia extrañeza del tú que se halla tras el texto, comprenderemos
mucho mejor sus postulados hermenêuticos.

Estos postulados obedecen a una doble pretensión de
Schleiermacher: por una parte, dar con el qué del contenido,
objetivo del comprender, y por otra, simpatizar con el autor,
con el tú que está tras el texto. De Ia función de ambas
pretensiones, puesta una al servicio de Ia otra, surge el método
histórico-adivinatorio que caracteriza su hermenéutica. Se trata
de un método de un lado histórico-gramatical y, de otro, ps;-
cológico-adivinatorio, sobre el cual construye Schleiermacher
su metaísica estética. Para el autor romántico se trata, pues, de
comprender por Ia historia como forma insoslayable de com-
prender por el contexto. Esto no basta, sin embargo, pues aún
así Ia comprensión del texto podría quedar prisionera del
dogmatismo Hustrado. Hace falta además matizar esta obje-
tividad perseguida en -Ia historia con el elemento subjetivo
simpático-adivinatorio. Dicho Io cual bien se puede concluir
afirmando que Ia historia es para Schleiermacher el ámbito
de despliegue de un drama en el que se va monstrando Ia
libre creación de Ia tarea hermenéutica como re-creación esté-
tica de las objetivaciones literarias del pasado, o incluso del
presente, en tanto que afectadas por el tiempo. Sohleierma-
cher, empero, no quiere llegar al texto con otra pretensión
que no sea ta de olcanzar el tú singular que se halla tras él,
diferenciándose así de Dilthey, para quien ta tarea hermenéu-
tica alcanza todo tipo de realidad que no pertenezca a las lla-
madas ciencias naturales. Por contraposición, Dilthey frente a
Schleiermacher se propone interpretar épocas enteras, no sólo
personas, mientras el teólogo romántico busca Ia recuperación
genética del texto afectado por el tiempo con 1Ia pretensión de

60 F. Schleiermacher, I. c., Seminar, 156-57.
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simpatizar con su autor, de recuperar el tú amenazado por el
molentendido como presupuesto previo. Esto es muy impor-
tante por Io que se refiere al caso de Bultmann, pues el teólogo
de Marburgo busca también Ia recreación del texto en tanto
que lugar personal de apelación y respuesta, pero volvamos
a Dilthey con miras a entrelazar el proceso de influencias di-
rectas e indirectas de estos dos autores con Ia influencia co-
nocida que sobre Bultmann ejerce Heidegger.

Dilthey se propone completar a Kant con una crítica de Ia
razón histórica, que amplié el concepto de razón más allá del
ámbito que para Ia razón práctica proyectó Kant y más allá
de Ia ampliación realizada por Schleiermacher al incluir en
ella el sentimiento. Como dice Juan Jorge Gadamer81, Dilthey
se opone tanto a Ia filosofía hegeliana de Ia historia —tan
dogmática como cualquier otro dogmatismo— como al dog-
matismo racionalista del barroco, que objetiviza sin paliativos.
En Dilthey Ia relación entre historia y comprensión se sitúa
en Ia condición histórica de Ia comprensión misma. La cons-
trucción del mundo histórico no es obra de los hechos expe-
rienciales ganados, sino de Ia historia interna de 1Ia misma
experiencia del sujeto marcada por el tiempo. Para él se trata
de comprender el centro mismo del contenido, mas no por su
objetividad, sino por el condicionamiento histórico de Ia misma,
del que no se puede separar, pues es el soporte de Ia vivencia
productora del contenido. La historia determina Ia vivencia y
ésta determina el contenido, de ahí que Ia construcción de Ia
historia esté levantada sobre Ia historicidad de Ia vivencia y,
por tanto, de Ia experiencia misma, que hace posible Ia sim-
patía superadora de las barreras de Ia subjetividad. Dilthey
busca superar Ia barrera de Ia objetivación en un esfuerzo sin-
gular por dar con Ia interioridad de Ia subjetividad.

Conviene anotar ya aquí que, si Schleiermacher y Dilthey
preceden así a Bultmann, se da en ellos un «sinergismo de
Ia subjetividad», que sólo puede calificarse de luterano por
cuanto de ruptura con Ia exterioridad lleva consigo, pero no
olvidemos que de este sinergismo del sujeto se quisieron siem-
pre ver libres los autores de Ia Ortodoxia protestante parti-
darios de Ia teología natural. Todos ellos, en efecto, se opu-

61 W. Dilthey, Gesammelte Schriften, 5, 2 ed. (Gontinga 1957) 317-38,
(Die Entstehung der Hermeneutik); también 7 (Gotinga 1958) 191-220 (Entwürfe
zur Kritik der historischen Vernunf). Véase H. G. Gamer, l.c., 277-304.
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8ieron, por esta razón, a Ia filosofía nueva de Ia subjetividad
de Descortes"2. ¿Se aventura Bultmann por el camino siner-
gista de Ia subjetividad distante de Ia intencionalidad de Jos
teólogos de Ia Ortodoxia? Para responder a esta pregunta aún
es preciso aquilatar el análisis. Dilthey habla ciertamente de
una ob|etMzacion del espíritu en Ia obra del autor, Io que
hace patente su dependencia de Hegel. Cabría entrar algo
más en ello, pero Io que ahora nos interesa es 1Ia cuestión de
Ia relación entre Ia historia y el tema del tiempo en función
de Ia aproximación que buscamos al problema de 1Ia pre-com-
prensión. En Dilthey, hemos dicho, Ia comprensión queda refe-
rida a Ia vida, por cuanto es Ia vida ta que configura Ia
historia y Ia interpreta. ¡Autointerpretación de Ia vida por sí
misma! Un papel que Hegel otorga al espíritu, contra el cual
ha querido reaccionar DNthey desde el principio. La vida tlene
para Dilthey estructura hermenéutica haciendo posible 1Ia con-
ciencia histórica como forma de autoconocimiento. La dife-
rencia entre Dilthey y Hegel se establece en el hecho de
que en Dilthey no es el concepto, sino Ia conciencia, el lugar
donde Ia vida, al igual que en Hegel el espíritu, sabe de sí
misma. Para Dilthey, como dice Gadamer, el concepto sólo
tiene un significado expresivo y no cognitivo como para Hegel.

Gadamer ha dado buena cuenta, en efecto, de Jas aporías
del pensamiento 'hermeneutico de Dilthey, quien está en Ia su-
posición de Ia capacidad de Ia conciencia histórica para ele-
varse, por encima de 'Ia vinculación a Ia circunstancia, a Ia
totalidad histórica que se quiere comprender. ¿Habrá que su-
poner, en consecuencia, Ia identidad entre sujeto y objeto?
¿No sucumbe Dilthey a una metafísica del espíritu que él
mismo rechaza en Hegel? De todos modos, una cosa parece
olara, hasta ahora Ia relación entre historia y comprensión
no ha abandonado de) todo el horizonte epistemológico. Como
dice Pablo Ricoeur63, para Heidegger las cosas son diferentes,
pues el filósofo de ki existencia entiende el problema de Ia

62 Cfr. precedente nota 22; sin embargo cfr. una Interpretación no
coarteslana» de Descartes en A. López QuIntás, Cinco grandes tareas de Ia
VtDsofía actual. La ampliación de Ia experiencia lilos6tlco (Madrid 1977) 139-
153, en línea con R. Lauth y F. AlquIé, que permltlrfa una recuperación no
dualista del filósofo de las Meditaciones. Una lectura de Descartes le|ana
a Ia más reciente, que obedece a Ia tradicional, de H. Küng, ¿Existe Dlos?
Respuesta al problema de Dlos en nuestro tiempo. 3 ed. (Madrid 1979) 25-74.

63 Le contllt des interprétations. Essais d'herméneutique (Paris 1969) 7-28.
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comprensión al margen de Ia problemática epistemológica.
Heidegger pasa de los presupuestos filosóficos kantianos al
horizonte que comienza a esbozar Husserl, más allá de Ia
dialéctica entre sujeto y objeto. Comprender no es para Hei-
degger un modo de conocimiento, sino un modo de ser, y el
paso de él a Bultmann presupone, ciertamente, este paso
previo de Kant a Heidegger sobre Schleiermacher y Dilthey;
un paso provocado por el camino iniciado por Husserl en su
estudio de Ia intencionalidad, con el cual se comienza a re-
montar el ob¡etivismo epistemológico de Ia tradición filosófica
occidental.

No vamos a detenernos en Husserl, digamos sólo que Hei-
degger s© verá obligado a superar el neokantismo del que
comenzó a despenderse Husserl, quien también habría de su-
perar ©I psicologismo de Dilthey y de Brentano en su teoría
de Ia intencionalidad <54. Heidegger entiende que es preciso
reelaborar el pensamiento de Dilthey abandonando Ia preocu-
pación epistemológica, a cuyo servicio Dilthey había puesto ©I
principio psicológico, y dando paso a Ia consideración onto-
logica del problema hermenêutico. Heidegger propone una vuelta
de atención hacia Ia estructura ontológica de Ia existencia,
teniendo en cuenta que Ia temporalidad no sólo es Ia base
del comprender, sino del mismo ser del hombre, pues aquél
es sólo una forma de ser. Apoya de este modo sobre Ia
condición temporal del ser su historicidad, ya que para Hei-
degger es Ia condición temporal del sujeto hermenêutico Ia
que sostiene Ia pre-comprensión de Ia existencia. Levantada
ésta sobre sus propias posibilidades, no puede entonces mar-
ginarse el hecho de que el ser humano es un ser-para-la-
muerte y se comprende, pues, Ia importancia que Heidegger
otorga al primado del futuro como determinante de Ia proble-
maticidad de Ia existencia6S.

Bultmann asume el pensamiento heideggeriano y cambia el
primado del futuro como amenaza por Ia existencialización del
mismo, en el anticipo escatológico que representa Ia salvación,
a Ia cual se llega por Ia fe como decisión de ila conciencia.
Sin embargo, Ia asunción de Heidegger por Bultmann, si bien
parece salvar el sinergismo aludido, al poner en relacción Ia

64 Cfr. C. Díaz, Husserl. Intencionalidad y fenomenología (Madrid 1971).
65 M. Heidegger, El ser y el tiempo, 11 ed. (México 1967). Traduccl6n

de José Gaos. Cfr. H. G. Gadamer, l.c., 331-38; 360-77.
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decisión de Ia conciencia con Ia predicación (= exterioridad
de Ia Palabra divina), adolece de Ia influencia que sobre él
sigue ejerciendo Ia tradición kantiana, a Ia que nos refe-
ríamos antes. Si Dios es para Kant un postulado resulotorio
de Ia coherencia del pensamiento y, como realidad supra-
sensible, escapa a Ia esfera teórica de Ia razón, en Ia cual
no hay posibilidad epistemológica alguna de acceder a El,
su afirmación descansa sólo sobre Ia conciencia, que no
sólo comprende conociendo, sino también decidiendo. ¿Se
halla Bultmann en esta perspectiva? La respuesta tiene, ine-
vitablemente, que <matizarse. Bultmann se debe enteramente
a su maestro Guillermo Hermann. Es verdad que en el teólogo
de Marburgo Dios no es ya una cifra de 1Ia subjetividad que
tiende en vano a su propia realización, como quería, por ejem-
plo, Cohen. Dios no es el ideal ético del hombre, ni tampoco,
como quería Natorp, Ia idea unificadora del pensamiento. La
esencia de Ia religión estriba para Bultmann, igual que para
su maestro Hermann, superador definitivo del neokantismo de
Ia escuela de Maburgo, en el encuentro con esa fuerza que
nos sobrepasa y que no está determinada por nuestra sub-
jetividad, el Eterno. Para Bultmann, igual que para Hermann,
1Ia salvación consiste en Ia superación del mundo y de Ia cul-
tura en dicho encuentro; en Bultmann, como en Hermann, en
fin, no hay Dios en sí como no hay hombre en sí, sino un
ámbito de encuentro que hace posible el presente de Ia
búsqueda de >la fuerza salvadora. La historia carece de peso
propio para ambos y su significado, mediado en Bultmann por
el pensamiento de Heidegger, hay que ponerlo en el heoho de
ser Ia histora el soporte de Ia búsqueda misma y del encuen-
tro que Ia relativiza y acaba por superarla en el instante de
Ia revelacción, de >ta autopresencia de Dios que me interpela
y me provoca a decisión68.

Bultmann apunta una nueva relación entre historia y com-
prensión, una relación que lteva consigo 1Ia superación cierta-
mente del neokantismo que te precede y con el que rompe ya
su maestro Hermann. Se trata de una relación liberada de Ia
presión epistemológica tendente a ta objetivizoción de Dios;
hay una ruptura con Ia tradición kantiana, que en los filósofos

66 Cfr. W. Hermann, Schritten zur Grundlegung der Theologie. 2 vols.
(Munich 1966-67); H. Cohen, Der Begriff der Religion Im System der Philosophie
(Giessen 1915); P. Natorp, Religion innerhalb der Grenzen der Humanität (1894,
Tubinga 1908); crf. J. Plcaza, Exegesis y filosofía, 59-58.
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de Marburgo se polariza en Ia constitución trascendental del
sujeto. Ha habido una quiebra de Ia dialéctica «sujeto-objeto»
propia del kantismo, aunque todavía sigue operando sobre
Bultmann el modo kantiano de solventar Ia relación entre his-
toria y comprensión y que depende de Hermann, como haré
ver. En Sch>leiermache Dios se hace presente en Ia conciencia
mediante el sentimiento. La relación entre historia y com-
prensión sólo se establece en virtud de Ia vigencia que el
texto bíblico tiene para el creyente y con Ia voluntad de
recuperar su extrañeza en tanto que palabra sobre Dios,
aun cuando haya de ser comprendida como tal como palabra
divina. En Dilthey Ia relación entre comprensión e historia des-
cansa sobre Ia capacidad para identificarse consigo misma
que tiene Ia vida marcada por Ia historia. En definitiva, de Io
que se trata es de Ja Identidad de Ia conciencia histórica con-
sigo misma, a pesar de las mediaciones, consideradas sólo
como barreras externas que es preciso superar. El giro hei-
deggeriano, por el contrario, representa una nueva relación
entre historia y comprensión, que no obedece ya a 'Ia voluntad
epistemológica que opera sobre Schleiermacher y Dilthey; en
uno como intento de superar el riesgo del malentendido y
en el otro como pretensión de identificación entre sujeto y
objeto. Pues bien, Bultmann tiene el acierto de asumir el
giro ontologico de Heidegger y romper con el esquema «sujeto-
objetc», como decimos, pero no acierta a deshacerse del pre-
juicio kantiano determinante aún de su pensamiento, según el
cual Ia interioridad sólo se recupera de Ia trampa epistemo-
lógica de las pruebas de Dios a costa de Ia total aniquilación
de Ia exterioridad —en este caso de Ia mundanidad de Ia exis-
tencia—, igual que de Ia pura conceptualidad lógica del dis-
curso racional del pensamiento.

Cabe preguntar una vez más: ¿es esto kantiano o hay
que hablar de fidelidad a Martín Lutero? Creo que Barth
tiene razón cuando ve en Bultmann un luterano sui generis,
como él dice, pero no principalmente por Ia dependencia que
Barth cree poder establecer (y que deseaba fuera entendida
en su momento) entre Ia desmitologización propuesta por
Bultmann y el que pudiéramos llamar con el propio Barth
reduccionismo antropológico del joven Melanchthon, discípulo
fiel (su; génesis también, añadamos) de Lutero. Un reduccio-
nismo que disuelve tanto Ia cristologia (y también Ia doctrina
trinitaria) como toda Ia problemática antropológica en sote-
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riología. Esta dependencia es cierta y no se puede contradecir,
a m¡ modo de ver, a Barth en ello«7, pero no es Ia más Im-
portante en Io que hace a Ia relación entre fe y racionalidad.
Bien sabido es que Ia tradición filipista de los discípulos del
humanismo de Melachthon acabaron por entrar en conflicto
con el luteranismo más ortodoxo de los discípulos del Refor-
mador, que veían en 1Ia aproximación al filipismo y a Ia theo-
logia naturalls propugnada por él un retorno a Ia theologia glo-
riae. La dependencia hay que buscarla, además de en esa
primera aproximación que hace Barth al supuesto antropoló-
gico de toda Ia teología del Reformador, en una segunda y
más temática aproximación al supuesto dogmático de este
reduccionsmo antropológico: a Ia concepción infrolapsaría del
hombre como pecador que tiene Lutero, pues es esta concep-
ción 'Ia que condiciona el enfoque soteriológico de su pensa-
miento; ya que se halla en Ia base de Ia relación entre inte-
rioridad y exterioridad, entre subjetividad (conciencia) y mundo
(objetividad) «>.

Esta condición del hombre, según el Reformador, es Ia que
incapacita al pensamiento luterano para el acceso a Dios por
Ia vía del conocimiento. Por eso, si hay que responder a Barth
que sí, que tiene razón cuando pregunta si no se mueve ya Ia
primera dogmática protestante luterana, con un exclusivismo
intencionado, en el triángulo antropológico situado entre Ia
ley, e! pecado del hombre y Ia gracia que se Ie ofrece89;
tombién hay que añadir que Lutero, al tiempo que resta via-
bilidad al acceso a Dios desde el mundo, abre Ia subjetividad
a dicho acceso presionado por el postulado paulino de Ia
justificación por Ia sola fe tanto como por el dualismo que
encierra su propia concepción de Dios, a Ia vez absconditus
y revelatus, sin el cual es difícil entender el verdadero alcance
del simu! iustus et peccator. No me parece acertado presumir
en Lutero una elevación de Ia conciencia a órgano revelador
de Ia voluntad divina ™. pues no se trata en Lutero de una
conciencia a Ia que Dios se haga presente al margen de Ia
predicación evangéüca, sino de forma simultánea a ella. Pa-
rece mejor suponer que es verdaderamente <luterano preservar

67 'Rudolf Bultmann. Un intento de comprenderle', l.c., 150.
68 Remito al estudio ya citado (cfr. precedente nota 3) de W. Joest,

Ontologie dor Person bei Luther, 233 ss.
69 'Rudolf Bultman. Un Intento de comprenderle', I. c., 1499.
70 Contra una interpretación como Ia A. Deutelmoser, Luther. Staat und

G'.aube (Jena 1937), aunque o veces sea dlficil evitarlo.
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Ia otreidad de Dios (deus absconditus) y hacer a un tiempo
de ella, manifestada en Jesucristo (deus revelatus) una ins-
tancia resolutoria de Ia condición pecadora del hombre por
reducción de Ia cristologia a soteriología. Como luterano pa-
rece también afirmar esta instancia contra toda pretensión
por parte del hombre de buscar alcanzarla en Ia mediación
de Ia exterioridad mundana del ser y en el teatro histórico-
mundano en el que se desenvuelve el hombre amenazado
por -Ia cólera divina n.

Cuando Bultmann afirma que no hay otra mediación que
Ia predicación del kerygma ofrecida a Ia decisión 72, se halla
en Ia órbita epistemológica del Reformador, cuya explicación
hay que buscar en Ia relación que interioridad y exterioridad
guardan en su antropología. Donde Bultmann se separa de él
es en que, mientras Lutero mantiene Ia mediación histórico-sal-
vífica de Ia exterioridad positiva de Ia revelación de Dios en
Cristo que se resuelve en su ocultamiento (revelatio sub specie
contraria) en Ia encarnación y en Ia cruz históricas, determi-
nadas por el tiempo y el espacio, y en Ia base de toda appli-
catio salutis que de Ia gracia hace Dlos al creyente; Bultmann
salta sobre dicha exterioridad para ir rnás le¡os aún que Lu-
tero, en dependencia ahora de Kant, y hacer reposar sobre
Ia predicación estricta y desnuda del kerygma Ia decisión de
Ia fe. Aquí se ha roto, ciertamente, con el esquema «sujeto-
objeto», pero se ha hecho de Dios, asido en Ia decisión de Ia
conciencia desde Ia subjetividad, Ia clave resolutoria de Ia
analítica existencial heideggeriana, ante cuya problematicidad
Bultmann no sucumbe, como tampoco sucumbe Kant ante Ia
poblematicidad del factum moral de Ia existencia. Bultmann
propugna un programa de desmitologización del kerygma que
no significa otra cosa que su deshistorización, el cual exis-
tenciolizado al máximo viene a ser Ia única salida al pro-
blema de Dios, al margen de Ia exterioridad positiva de Ia
fe. Aquí es donde yo veo Ia clave de Ia renuncia bultmanniana
al Jesús histórico73. En este sentido es importante anotar

71 Cfr. W. von Loewenlch, Luthers Theologia cructs (Witten 1967) 26-52.
72 Theologie des Neuen Testaments, 6 ed. (Tublnga 1968) 301-2; cfr.

W. Schmitha!s, I. c., 176-99.
73 Cfr. R. Bultmann, 'Die Geschichtlichkeit des Daseins und der Glaube',

AA.VV., Heidegger und die Theologie (Munich 1967) 72-94; GV I, 188-213; CC I,
165-86; GV IV, 2 ed. (Tubinga 1967) 128-37, 141-89, se trata en esta última
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que mientras Heidegger apoya Ia historicidad del ser humano
sobre Ia condición temporal del mismo, que el filósofo des-
pliega desde Ia apertura al futuro de Ia existencia, Bultmann
condensa en el instante del presente existencial de Ia decisión
el contenido del futuro, anticipándolo como irrupción escato-
lógica de Ia salvación para el creyente.

4. La distancia entre Bultmann y Rahner o Ia mundanidad
de Ia existencia como problema antropológico.

Bien puede verse que Bultmann entiende el proceso de
desmundanización de Ia existencia como el de superación de
una ob<etivizacion o cosificación, que no puede ser traducida
teológicamente sino como existencia carnal o sárquica, de
pecado 7I A este propósito plantea Ch. Frey7S Io problemático
que resulta establecer una relación entre los supuestos teoló-
gicos de Bultmann y los de las ciencias humanas, Io que de
foma indirecta pone a Ia luz el problema de 'Ia relación entre
cristianismo y humanismo en su pensamiento78. El saber y
Ia ciencia son antagónicos de Ia fe,- mientras ésta es decisión
y, como tal, desmundanización, aquellos son voluntad de obje-
tivización y nada pueden llegar a saber de Ia condición tras-
cendente del hombre. Esta no es un fenómeno mundano, sino
un acontecimiento en el que se Ie va al hombre su propio yo,
Ia realización de su identidad, que es creída ©n Ia fe como
posible; y real y alcanzada en cuanto tal en Ia superación de Ia
historia, de donde Ia historización de Ia fe sólo puede signi-
ficar una recaida en Ia objetividad mundana de Ia existencia
de espaldas a Ia salvación 7^

cita de Jesucristo y mitología, traduc'do al cast. por R. Alal8 y E. Sierra
(Barcelona 1970); GV II, 211^5; CC II. 175-94. Véase, p. e|., el alcance de
Exegetica, 323-68 (contra Cul!mann) teniendo en cuenta GV II, 599-78: CC II,
55-69, además de !as cltas que vengo refiriendo ad hoc en esta nota, que
quedan sistematizadas en Ia obra de Bultmann, Geschichte und Eschothologle
(Tubinga 1958); cfr. según Ia ed. cast.: Historia y escatologia (Madrid
1974), traducción de Diorkl: ver pp. 47-64. 151-68. Cfr. a tal propósito R. Marlé,
Bu!tmann y Ia Interpretación del Nuevo Testamento (Bilbao 1970).

74 Theo'ogie des Neuen Testaments, 232^6, 254-60.
75 Cfr. Ch. Frey, Arbeitsbuch Antropologìe. Christliche Lehre vom Mens-

chen und humanw!ssentschaftliche Forschung (Stuttgart-Berlin 1979) 40-50.
76 GV Il 133-48; CC 115-26; GV II, 262-73; CC II, 217-26; GV III, 107-21.
77 GV II, 70; CC II, 63-64; GV III, 91-106.
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La diferencia del planteamiento del problema por Carlos
Rahner, teólogo católico, receptor también de Ia filosofía de
Ia existencia heideggeriana, es muy grande. En continuidad
con Ia herencia de Tomás de Aquino, Rahner no ve en Ia
historicidad del ser del hombre un mero poder-ser, en el cual
basar Ia indisponibilidad de Ia existencia para el hombre, como
hace Bultmann oponiendo su reflexión a Ia de las ciencias
humanas. Rahner no disuelve Ia historicidad en el instante,
sino que considera que se halla sustentada sobre Ia mate-
rialidad del ser. Mientras Bultmann apunta con Heidegger
a Ia temporalidad como horizonte de comprensión del ser
del hombre, Rahner se separa de Heidegger para ver Ia his-
toricidad emonando de Ia condición material del ser del hom-
bre7». Esta materialidad del ser del hombre Ia formula Rahner
desde el pensamiento tomasiano como determinante de Ia con-
figuración finita del espíritu humano, que permite su definición
como polentia oboediantialis, cuyo alcance y significado hay
que buscar en Ia interpretación trascendental que hace Rahner
de Ia teoria tomasiana del conocimiento finito, en dependencia
del kantismo que representa Maréchal79. En realidad el pen-
samiento de Rahner —que ha podido ser calificado de teología
trascendental— resulta de Ia confluencia de tres acerbos de
pensamiento: Ia metafísica del conocimiento de Tomás de
Aquino, Ia filosofía de Maréchol y Ia analítica de Ia existencia;
aunque también, si bien de forma no determinante, Ia filosofía
de Ia acción de Blondel. La tradición kantiana que encarna
Maréchal es el horizonte de lectura de Ia metafísica tomasiana
del conocimiento, al margen de Ia cual no es posible en-
tender bien 1Ia forma en que Rahner plantea Ia relación entre
mundanidad y revelación, esto es entre exterioridad e inte-
rioridad de Ia fe; de modo harto diferente a como Io hace
Bultmann, sobre el que, como he dicho, también incide Ia
tradición kantiana, desde Ia cuol Bultmann refomula el alcance
teológico del pensamiento de Lutero sobre el deus absconditus
y el deus revelatus.

78 Cfr. J. L. Rodríguez Molinero. Lo antropología tilos6fica de Karl
Rahner. Analítica existencial y metafísica trascendental (Salamanca 1979)
32-33.

79 K. Rahner, Espíritu en el mundo. Metafísica del conocimiento finito
según santo Tomás (Barce!ona 1963); cfr. J. Maréchal, El punto de partida
de Ia metafísica, 5 vols. (Madrid 1957-59).
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Como dice Ch. WiId, volver a Kant significaba para el neo-
kantismo una vuelta a -Ia teoría del conocimiento y a Ia
teoría de Ia ciencia como objeto específico de Ia filosofía.
Cohen aparece especialmente interesado en Ia fundamentación
de un método del origen; es decir, de una metodología de Ia
generación de Io real desde el pensamiento puro80. Como
los filósofos del neokantismo, Rahner y los demás filósofos
cristianos marechaIianos81 replantean el significado del retorno
a Kant; y llegan hasta Ia filosofía trascendental de Ia subjeti-
vidad, gracias al despegue o'e Maréchal del horizonte crítico-
formal de Ia teoría del conocimiento, en búsqueda de su meta-
física. Lo que les preocupa es el descubrimiento del ser que
sustenta el conocimiento, y es aquí donde los marechalianos
se aventuran en una lectura de Ia metafísica tomasiana del
conocer en clave trascendental, que es preciso poner en
relación con Ia forma peculiar de plantear el problema de Ia
ontologia desde Ia antropología de Martín Heidegger. El filósofo
de Ia existencia influye, en efecto, de manera decisiva sobre
Rahner, pues el problema que preocupa a Rahner es ¡usta-
mente el de Ia configuración ontològica de Ia subjetividad.
Superada Ia preocupación del neokantismo por Ia pura cons-
titución trascendental del objeto —que hace del sujeto (tras-
cendental) una mera instancia apriórica de sí misma—, Ia
filosofía de Maréchal hizo de Ia filosofía crítica de Ia subje-
tividad una forma nueva de abordar y resolver el problema
de Ia metafísica 8a.

Lo que ahora preocupa es Ia estructura ontològica de Ia
subjetividad, fundamento de una metafísica de Ia persona que
legitime Ia apertura del ser humano a Ia trascendencia. Rahner
hace uso de Ia analítica heideggeriana de Ia existencia fundada
sobre Ia pregunta por el ser, en Ia cual se explicita Ia estruc-
tura ontològica de Ia subjetividad. La finitud del ser del hombre
se revela, por un lado, en el carácter atemótico de su saber
anticipado acerca del mismo ser que provoca Ia pregunta. Hay
un apartamiento de Kant de claro alcance, pues mientras
Kant pregunta por las condiciones aprióricas de posibilidad

80 AA.VV., Lo teología del sig!o XX. Perspectivas, corrientes y motiva-
ciones en el mundo cristiano y no cristiano, I (Madrid 1973) 232-33ss.

81 Entre otros: G. Siewerth, M. Müller, J. B. Lotz, B. Welte, E. Coreth,
A. Hayen, B. J. F. Lonergan, A. de Waehlens.

82 J. L. Rodríguez Molinero, I. c., 37-46.
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del conocimiento del objeto, aquí se apur>ta a Ia autorrealiza-
ción del ser en el conocimiento como tal. El ser se realiza en
Ia medida en que conoce en acto83. Es en esto donde Ia su-
peración de Kant reviste importancia mayor, pues ilumina Ia
distancia que se da entre Bultmann y Rahner. Mientras en el
primero Ia resolución de Ia analítica de Ia existencia queda
entregada a Ia conciencia en Ia decisión por el kerygma, que
rompe de este modo con Ia opacidad (teológicamente deter-
minada por 'Ia existencia pecadora) de Ia mundanidad del ser
del hombre; en Rahner el hombre no se ve llevado a 'Ia opción
por Ia fe contra Ia facticidad mundana de su instalación en Ia
existencia. Al distinguir entre el ser-cabe-sí (cuya estructura
ontològica posibilita una auténtica reditio completa in se lpsum)
y el ser-cabe-lo-otroM, Rahner se esfuerza por superar el
aprisionamiento sin salida en una analítica de Ia existencia
que obedece a Ia «elaboración discursiva de Io fenomenoló-
gicamente mostrado» 8S, dando razón de Ia estructura finita del
conocimiento humano que explique su carácter básicamente
receptivo y permita establecer no sólo el alcance, sino también
los límites del mismo. Uno y otros se dejan ver, explicará
Rahner, en Ia dialéctica relación de identidad y alteridad que
consigo mismo mantiene el ser que sustenta un conocimiento
finito como el que de hecho caracteriza al hombre86.

Con ello Rahner quiere dejar bien olaro que en esta explo-
ración trascendental de Ia subjetividad no cabe otra posibi1idad
de que el hombre devenga oyente de Ia Palabra que Ia de
su peculiar instalación en el mundo, capaz de una realización
de sí mismo que no descansa sobre el poder resolutorio de
Ia subjetividad contra el mundo, sino sobre Ia receptividad
de su propio conocer mundanamente sustentado sobre Ia ma-

83 Espíritu en el mundo, 97-111.
84 lbid., todo el cap. III, pp. 129ss. La distinción entre una y otra moda-

lidad de ser Ia establece el conocer, que, según Rahner, se resuelve en
intencionalidad; cfr. J L. Rodríguez Molinero, I. c., 83-84.

85 J. L. Rodríguez Molinero. I. c., 81.
86 La razón de esta relación de identidad y alteridad se funda sobre Ia

condición de Ia sensibilidad, sobre Ia determinación material ( = poder-ser) de
Ia misma, base de Ia receptividad en el conocer humano. A Ia luz de esto
véase el cap. 10 de 'a otra obra filosófica de K. Rahner, Hörer des Wortes.
Zur Grundlegung einer Religionsphilosophie, reelaborada por J. B. Metz (Mu-
nich 1963). Hay ed manual en Herder-Taschenbuch 403 (Friburgo de B. 1971);
también traducción en cast. (Barcelona 1968) Cfr. de Ia ed. alemana
manual pp. 132-40.
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terolidad que Io determina en su finitud como potentia oboe-
dientialis<n. No es que Rahner no piense iguol que Bultmann
que decidir es asimismo comprender, para Rahner también Ia
voluntad es ser-cabe-si, igual que el conocimiento, -pues entien-
de, en efecto, que el amor es un momento último del conoci-
miento M. Lo que Rahner mantiene contra Bultmann es que
tal decisión no es posible como conocimiento para el hombre
sino en su ineludible contingencia mundana y no contra ella,
pues Ia razón por Ia que no puede darse una superación de
Ia historicidad del hombre en el instante anticipatorio de Ia
decisión reside ¡ustamente en que Ia historicidad representa el
escenario inevitable del conocimiento de Ia salvación, incues-
tionablemente remitida a Ia exterioridad del mundo, Io que
impide su reducción y superación en el instante decisorio de
Ia conciencia del creyente. Si el misterio de Dios traza Ia
frontera de Io que el hombre puede conocer, Ia revelación
divina no acontece, empero, como superación del mundo, sino
que tiene que expresarse en él.

Esto es Io que hay detrás de toda Ia antropología teológica
de Rahner, apoyada sobre Ia exploración metafísica del ser
del hombre como espíritu-en-el-mundo. Sólo en cuanto tal
puede oir el hombre Ia revelación de Dios, y a tal condición
llega en virtud de los presupuestos de 'Ia audición, a los cuales
remite Rahner Ia consistencia posible de toda «revelación
natural de Dios»: el mundo y el espíritu trascendental89. No
podemos perder ahora de vista que Ia apropiación por parte
de Rahner de Ia filosofía trascendental no afecta, como bien
dice WiId, únicamente a .Ia ontologia, sino muy particularmente
a Ia doctrina sobre Dios puramente filosófica. Al estudiar, por
una parte, las condiciones aprióricas de Ia subjetividad para
determinar tanto el conocimiento finito como su soporte me-
tafísico, Rahner no prescinde del hecho de Ia revelación, sino
que Io incluye en Ia reflexión filosófica como dato aposteriórico,
cuya 'legitimación oprórica es preciso buscar en los supuestos
metafísicos indicados. Rahner configura así una filosofía de
Ia revelación que permite a Ia razón, en contra de Ia posición
luterana de Bultmann, una entrega obsequiosa de Ia razón a Ia
fe, capaz de superar el mero positivismo teológico.

87 lbld,. 15-28; 161-75.
88 J. L. Rodríguez Molinero, I. c., 94-97.
89 K. Rahner, Curso fundamental sobre Ia te. Introducción al concepto

de cristianismo (Barcelona 1979) 208.
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Queda, entonces, abierta Ia cuestión de Ia relación entre
Interioridad y exterioridad en el acceso a Dios, a tenor de Io
dicho sobre Bultmann, en los otros teólogos protestantes de
este siglo, en continuidad con el Reformador o contra él, pues
hallar una adecuada dialéctica entre ambas dimensiones de Ia
existencia cristiana es de importancia decisiva para establecer
una relación asimismo adecuada entre revelación positiva y
racionalidad.

CONCLUSIÓN

Podemos concluir en los puntos siguientes, que resumen
cuanto hemos podido aclarar en esta aproximación a Ia mo-
dalidad de acceso a Dios desde Ia subjetividad que representa
Bultmann.

1. Bultmann se debe, en efecto, a Ia opción dogmática
fundamental del protestantismo, en Ia que se incluye 1Ia invia-
bilidad del acceso a Dios desde Ia exterioridad de Io mundano.
Bifltmann es, además, deudor de Ia herencia kantiana y hace
de Dios un resultado de Ia opción de Ia conciencia, que si bien
es verdad que, en virtud de su fe luterana, sólo es posible
por Ia predicación ( = revelación) del kerygma, no deja de ser
resolución de Ia analítica de Ia existencia; igual que Dios es
en Kant resolución de Ia coherencia deI pensamiento que arran-
ca del factum moral de Ia vida humana.

2. En consecuencia, Bultmann, si bien soslaya el sinergismo
que quiso evitar Ia Ortodoxia protestante, va más allá que Lu-
terò, saltando sobre Ia exterioridad mundana positiva que en el
Reformador reviste Ia historia salutis; y propugna un programa
de desmitologización que conduce a Ia deshistorización del
kerygma y a su existenciaMzación, como forma de resolver Ia
desmundanización a que Ie obliga el acceso a Dios desde Ia
subjetividad.

3. El programa bultmanniano tiene, es verdad, Ia preten-
sión de poner en relación palabra ( = revelación) y fe. pero esto
no significa que Bultmann no sea consciente del riesgo del
positivismo teológico, antes bien tiende a superarlo en todo su
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proyecto teológico. Esto explica que en él esa buscada relación
entre palabra y fe se haga de forma bien distinta a Ia de
Barth, >por ejemplo, apostando por un usus organicus de Ia
ratio que lleva a Bultmann a servirse de Ia analítica de Ia
existencia tanto como del método histórico-crítico. El propósito
de Bultmann es hacer plausible Ia opción de Ia fe sin dejarla
hipotecada en Ia racionalidad, Io cual Ie aproxima al catoli-
cismo y permite reformular de algún modo Ia debatida cues-
tión entre protestantes y católicos de los praeambula fidei.
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Universidad Pontificia de Salamanca
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